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PARTE OFICIAL
Presidencia del consejo de ministros

SS. MM. el Rby y  la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REA L DECRETO
En el expediente y autos de com petencia prom ovi

da entre el Gobernador de la provincia de Gerona y  el 
Ju ez  de instrucción de dicha capital, de los cuales r e 
sulta:

Qae Juan  Alsina dirigió una instancia al G oberna
dor de la provincia, en la cual se consignaban ciertas 
frases que el Ayuntamiento de Canet de Adri consideró 
injuriosas á dicha Corporación m unicipal, la  que acor
dó rem itir dicha instancia al Juzgado de Canet de Adri:

Q u q practicadas las prim eras diligencias por el Juez 
m unicipal, fueron rem itidas al de instrucción de Gero
na; y ha liándose instruyendo el sumario, el G oberna
dor de Gerona, á instancias de Juan  Alsina y de acuer
do con la Comisión provincial, requirió de‘inhibición al 
Juzgado, fundándose: en que las palabras que han dado 
lu g a r á la formación de la causa, y fueron objeto de la 
denuncia, estaban consignadas en una instancia que 
dirigió á la Autoridad requirente el referido Alsina en 
queja de que el Alcalde de aquel pueblo persistía en 
no dejarle ejercer el cargo de Concejal, bajo el p re tex 
to de que se ocupaba de asuntos que le atañen  perso
nalm ente, como Recaudador, y que, si se le ha dejado 
asistir á las sesiones, ha sido privándole de voz y  voto, 
lo qué motivó al Gobernador á prevenir al Alcalde de 
que, sin pretexto ni excusa alguna, cum pliera con toda 
exactitud cuanto por el Gobernador de la provincia se 
había ordenado, y se m antuviera en el cargo de Con
cejal á Ju an  Alsina con todos los derechos que le son 
inherentes; en que, por analogía á lo dispuesto en una 
sentencia, cuya fecha se citará, no pudo el A yunta
miento denunciar como injuriosas las frases estam pa
das en la instancia de Alsina por no haberse dirigido á 
él, ni siquiera por su conducto, sino que fué remitida á 
informe por el Gobernador á aquella A lcaldía para 
apreciar la certeza de lo expuesto en la misma; en que ¡ 
como las palabras que podrían suponerse injuriosas son j 
aplicadas al concepto y hechos que se consignan en la | 
instancia, el ser ó no fundada la reclam ación de Alsina l 

puede dar ó no valor á la misma; en que, ínterin  la  \ 

Administración no resuelva dicha instancia, existe una ; 
cuestión previa de la cual depende el fallo que los T ri
bunales hayan  de pronunciar; el Gobernador citaba 
los artículos 3.° y 5.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, el 27 de la ley Provincial y  una sentencia 
del Tribunal Supremo de 6 de Mayo de 1871:

Que tram itado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que siempre que el G oberna
dor requiera de inhibición á un Juzgado ordinario ó 
especial, Jebe m anifestar indispensablem ente las razo
nes que le asisten y el texto de la disposición legal, en 
que se apoya pa^a reclam ar el conocimiento del asun
to; que cuando en el oficio de requerim iento se cita 
una disposición legal que contiene varios artículos, es 
preciso que se exprese claram ente cual de ellos es el 
que cree la Autoridad requirente que le atribuye el co

nocimiento del asunto; que no se han cumplido las dis- | 
¡ posiciones legales por el Gobernador en su oficio de \ 

! requerim iento, y por tanto no puede accederse á su i 
i pretensión, lo cual tampoco sería procedente, si se ] 
l tiene en cuenta que las diligencias sum ariales de refe- ¡ 

rencia no tra tan  de asunto alguno gubernativo, sino 
de depurar si el hecho denunciado envuelve en sí una 
in ju ria  contra el Alcalde ó Corporación m unicipal, y 
esto sólo cumple á los Tribunales ordinarios; el Juez 

j citaba el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
I de 1887, el 27 de la ley Provincial, los artículos 11, 12 =
¡ y  16 del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 y  dos .
? decisiones de competencia: |

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión j
provincial, insistió en su requerim iento, resultando de 
lo expuesto el p esente conflicto: ' ¡

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre I
de 1887, que dispone: que siempre que el Gobernador : 
requiera de inhibición á un  Tribunal ó Juzgado ordi
nario  ó especial, m anifestará indispensablem ente las 
razones que le asisten, y el texto de la disposición legal 
en que se apoye para reclam ar el conocimiento del 
negocio:

Considerando:
1.° Que en el oficio de requerim iento dirigido por el 

Gobernador de Gerona al Juez de instrucción de dicha 
ciudad no se cita disposición alguna legal en que se 
apoye el requerim iento para reclam ar el conocimiento 
del negocio, puesto que la cita que contiene es de dis
posiciones que le atribuye la facultad para suscitar 
com petencias, y una sentencia del Tribunal Supremo 
no Lene el carác ter de disposición legal: ■.

2.° Que al requerir el Gobernador de Gerona no I 
cumplió lo que term inantem ente está dispuesto para j 
estos casos, y por consiguiente incurrió en un defecto j 
que impide resolver por ahora el conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
I so XIII, y  come R e in a  Regente del Reino, ¡

Vengo en declarar mal suscitada esta com petencia, ! 
que no ha lu g ar á decidirla, y  lo acordado. j

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre ; 
de mil ochocientos noventa y siete. j

. MARÍA CRISTINA j
El Presidente del Consejo de Ministros, \

M arcelo «le Izcárra^a, j

M I S T E R I O  DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo rojo, al Capitán de navio 
de prim era clase D. José María W arleta  y Mora por los 
servicios que prestó en las operaciones sobre la p ro 
vincia de Cavite y bombardeo de Bacoor duran te los 
meses de Febrero y Marzo del año actual.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
E 5 M inistro de ’̂ arína,

«losé M aría de BSeránger.

A propuesta del Ministro de M arina, de- acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Ingeniero Inspector de 
prim era clase de la Armada, D. Joaquín Togores y F á- 
brega, cese en el cargo de Comandante de Ingenieros 
y Jefe del ramo del Arsenal de C artagena; quedando 
satisfecha del celo é in teligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiem bre 
de mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«losé M aría de U crátiger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  R egente del Reino,

Vengo en nom brar Comandante de Ingenieros del 
D epartam ento y  Jefe del ram o del Arsenal de C arta- 

* gena  al Ingeniero Inspector de prim era clase de la  A r
m ada D. Enrique García de Angulo y  Esteban.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J o sé  M aría de l&eránger

M INISTERIO DE LA  GOBERNACION

Por Real decreto, fecha 1.° de Junio último, se con
cedieron los honores de Jefe superior de Adm inistra
ción civil, libres de gastos, á D. Francisco Sanchiz 
Toda, Diputado provincial de Alicante.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

T rib u n a l d e oposiciones
á las cátedras de Geografía é H istoria, vacantes en los 

Institutos de Guadalajara y Tarragona.

Los señores opositores á las mencionadas cátedras, Don 
Antonio Antón Pijuán, D. Luis Alvarez Morete, D. José Ba
ñares y Magán, D. Angel Bellver y Checa, O. Juan Bosch y 
Tombas, D. Francisco Cabré y González, D. José Delfis Ale- 
ger, D. Gabriel Eixarch Santapau, D. Félix Espinosa y Ma- 
hellas, D. Ricardo García Rendueles, D. Enrique Goñi y J i 
ménez, D. Carlos González Huertas, D. Feliciano González 
Ruiz D. Rafael Gras de Esteva, D. Jacobo López de Rueda, 
D. Nicolás L''pez Fernández, D. Agustín López González, Don 
Santiago Mateos Domínguez, D. José Marchena y Colombo, 
D. Mariano Martín Rodríguez, D. Marcos Martín de la Calle, 
D. Martiniano Martínez Ramírez, D. Antonio Martínez Mal- 
donado, D. Manuel Miranda Garro, D. Rafael Montes Díaz, 
D. Eduardo Moreno López, D. César Moreno García, D. An
drés Ovejero Bustamante, D. Luis Pérez Rubín, D. Jaime Po
mar y Fúster, D. José Pons y Alsina, D. Juan Rogelio Ponee 
de León, D. Melitón Quirós y Martín, D. Inocencio Rodrigues 
Alvarez, D. Fernando Romero González, D. Enr que Rogeú y 
Gil, D. José Salarrullana de Dios, D. Manuel Salvadores y 
Blas, D. Joaquín Santisteba y Delgado, D. José Sanz y Orte
ga, D. Arturo Belfa y Mas, D. Rafael Serrano Arroyo, D. Ma
nuel Serrano Alvarez, D. José Silvestre Soria, D. Braulio Ta- 
mayo y Zamora, D. Botero Trasarri y Martínez, I), Anastasio
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V argas y López, D. Valentía  de las Bargas Esteban*, D. Ga» 
brieí Ver gara y Martín, D, Jo s t  Victoria de I rae luda y D B e 
n i to  Vinciieira Albacete, si servirán present rsc el día 7 de 
Octubre próximo, a las d u r' de la mañana, u i  el salón de 
grados de la F cu tad di Ciencias di la Universidad Central* 
para dar comienzo a les ejercicios.

Al propio tiitupo se iiaei saber pm  los opositores Tb An
tonio Antón Píjuon, Ib Jos o Bel lis, D, Félix  Espinosa, Don 
Feliciano Gon^ilez, D. Carlos González, D. Mnvtiubmo M <r- 
tínez, D. Roc üio  Pernee y D. Inocencio R o á  ígiuvq deberán

justíl ionr ante el Tribunal todos los reí] ni sitos exigidos en la 
convocatoria,  pues solo ncompañan programa, animismo de
berán acreditar; Ib Ju a n  Boseh, la edad y buena conducta; 
11 José Sal a rr u llana, la edad y la cualidad di I demudado; 
esta ultima emumstnneia D. Joaquín  Santisteban, y "Don. 
Braulio  Tannayo, el l ítalo.

Por ultimó, Ib Gabriel EixartVh, D. Feliciano González, 
Tb líaínel Motiles, D Uuis Porte, Ib Ja  mu Pomar, Xb E n ri 
que Rogcl, Ib Jos  S nhrru llana ,  D. Sotero Trnsnrri y Tb Be
nito Vi nene ir a, ludirán de presentar el programa que alegan

ten er en sus expedientes com o opositores á cá te d ra s  de Geo
g ra f ía  de los In stitu to s  de Orense y V ito ria .

L as señores opositores que no a sis ta n  á este acto  ó no p re 
senten e x cu sa  debid * m ente ju stificad a á ju icio  cFI T rib u n al, 
serán  exclu id o s de las oposiciones, de con form  dad con  lo 
que previene el a rt. 13 del reglam en to  de oposiciones á c á te 
d ras de 27 de Ju lio  de 1894.

L o  que se a n u n cia  p ara con ocim ien to  de los in teresad o s.
M adrid 18 de Septiem bre de 1 8 9 7 .= E 1  P residen te del T ri

b u n al, Jo sé  M aría  B ris .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R I A
S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  a y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  1 6  d e  S e p t i e m b r e d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  d e f u n c i o n e s

FD  \D

NOMBRES
Alo». Mmm DI i.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

38 ;í> Oasado................... Fieb re t ifo id e a .............................. A rria z a , 9. 
E m b ajad o res, 85 . 
A lv arad o , 10.
V al verde, 46 .
Paseo de la  F lo rid a , 17. 
H ospital P ro v in c ia l. 
Is tú riz , 5.

Tlpríi*n 1 VítiT. ,« ni * lWl „ * *, 41 s>- » Id e m ................ .. Gri ope..........................................................................
32 » »' Id e m ............................ P u lm o n ía  g rip p a l .....................................................

F i t i isuido H im a n d o . ............ ................. « ............. ..., 4 1 ^ a rv n lo .. . . . . . . . . D ifteria ........................ ................................. ..
A titiunio Ft rnándtz........... ...... •.. * •«•, • • •. . .  * *»* * 1 » Idem . - . . . . . . . . . . T u bercu losis m e n ín g e a ........................................
Filias 1 iiido y . ,  , ........................................, , ............................. .. 80 Viudo*................ C a rd io p a tía ...................................................................
Josp R i vero ........ .............................. * „ „ „  „,  , » . , , , »  „ 2 «i » P á rv u lo .. . . . . . .  0 . B ro n q u itis .....................................................................
Pid ro !"*'i stur. ,  u. . . , .  . . . . . . .  , „, »»*, »*», . . , », , , , „,  „, 56

3̂ [
» C a s a d o .. . . . . . . . . . P u lm o n ía ........................................................................ C aballero de G ra cia , 4 . 

H ospital P ro v in cia l.  
Idem .

E m ilio  R o m ero .................. .................................................... , . .. 19 » Soltero . . . . . . . . . . P e rito n itis ................................... ..................................Ant« mi#» (bu re ¡a ........... .». , ....»... *«•.. • •*. • . . . . 65 » ! V i u d o . . . . . . . . . . . H em o rra g ia  c e re b ra l..............................................
Jesús Gómez  . . . . . .  * « . , * » . . . . « . . . .  * « » .  ... ................: » l 8 P á rv u lo * .................. M e n in g i t is .................................................... .............. B o rd ad o res, 7 . 

O lm o, 4 .

Méndez A lvaro , 83 .

José Diez . . . . .  ......................... ..»„........ ..„, 2 > > Id em ................ E c la m p s ia ......................................................................

Ti uña A n orle > Un rbcro . . . . . . . . . . . . » . , » » , » ,  ................. - 1 » Párvulo* V iru ela  con flu en te..................................................
» liaría González...... . . . .................................................. 21 > » So l t e r a . . . . . . . . . . F ieb re t if o id e a ............................................................ H ospital P ro v in cia l. 

F u e n c a r ra l , 96 .
C olum ela, 10.
P a la fo x , 16.
T rav esía  de las  V istillas , 9 . 
E s c u a d ra , 1.
V alverd e, 8 .

M a n a  Sa  ii r h e z  ......................................................................... 10' > Casa d a ................. Id e m ................................................................................
Carm en 1 Helgado . . . .  • . . , , , .„, , .......................... : 3 5 » » Id em ............................ D isen tería .................................................................... ..
J im iva García >. • • •• . ................................... .............. 23 » Idem  a......................... T u b ercu lo sis p u lm o n a r ........................................
B ’i n ta Gómez , . . . . . . . . . . . . . . 4 » » P árv u lo ............ .. I d e m .. ...............................................................................
Mnnm bi M ac i a r . . . . . . . . . . . . . . • . .  . . . .  . . . . . . . 1 > I d e m ........................... Idem  m e s e n té r ic a ................................................
Míi ría A v a r z u n .................................................. .. 4 5 » » C a s a d a ....................... C án cer u te r in o ............................................................
Luisa Yimez ». .  •.. * . . . . . . . . . . . . . .  . . . 27 » » S o lte ra ................... C a rd io p a tía ............... ................................................... M ontera , 1 4 .

H osp ital P ro v in cia l. 
P laza  de las  D escalzas, 2. 
F s p a rtin a s , 2. 
B ord ad ores, 2.

Feli pa V aquero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . 36 » » C a s a d a . . . . . . . . . . S íncope ca rd ía co  ................................. . .  . . .
Rnrii] ueta Escribano1. , . ,  ........................................... 43 » » Id em . ......................... P u lm o n ía .......................................................................
F ru n cisca  M olina. .............* . ■..................... 1 58 V iud a.......................... Id em ...................................................................................
M ercedes Suárez * . . . , . . . . . . . . . . . . . . . }>7 » P á rv u lo ., o. . . . . . . G a s tr o e n te r i t is ..........................................................Jose fa Ga reía . , . „ . . . .  . . . .  ........................... 64 » » S o lte ra ........................ E n te ro co litis  c r  n i c a . . .......................................... S a n ta  B ríg id a , 1 4 . 

G oya, 19.
E n co m ien d a , 10. 
C aballero de G ra cia , 29 . 
A m p aro , 37.
H osp ital P ro v in cia l. 
Id em .

Teresa Garrote . . . . . . . . . . . . . . . 83 » V iu d a ........... .............. A poplejía s e ro s a .. . .  0 , ........................................
E11 ip 11 m a r i ó n  V a r / a , . . . . . . . . .  * • . . . . . . . . . . . .  » 5  i » » P árv u lo ...................... M en in g itis ................................
Jiistn Escolar,, , ............ . 1 » » I d e m. . . . . . . . . . . . . A tre p s ia ........................... .................................... ........
Pi df mía Gi J mis . . . . . . . . , , . . .  . . . » . . . . . . . . .  . . . . . . 1 » » I d e m. . . . . . . . . . . . . R aq u itism o  ........................................................ ..
G r c n r i a  Mo l i na , . . . . . . . . .  , . » ........ 4 4  i » » V iu d a .................... Sin  d ia g n ó s tic o .. ......................................................
Mana Sacanella. ............................. .. » 8 P á rv u lo ............ Id em .................. ..........................................

Feto femenino........................ .................................. .. » » Idem .

R e s u m e n p o r »  c a u s a s c i ó  la te s¿ d e f u n c i o n e ® . "
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M adrid 17 de Septiem bre de 1897, El Subsecretario, Marqués del Yadillo. *

(1) ^Se ha adoptado esta'clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sa n ita rio  de la legislación vigente; y en este sentid©» las enfermedades cea- 
.ngnau&s en el grupo de infecciosas exclu y en  tod a medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como, las del grupo de iafecte-eontagiesas implican *#. necesidad 

/S®e4 6ar las ^Aposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermo#,
(3) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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D iputación |Woviifceial de Ilfi«it#í«Í*
Sección de Fomento.—Negociado i.°

La Comisión provincial, en 15 del corriente. lia acordado 
con tra tar en publica snlv sta las obras de habilitación dtd 
camino vecinal de Cadalso de los Vidrios a la carretera pro
vincial de San Martin dt Vakieiglesias al Vrroyo de Tórtolas, 
con a rred o  al presupuesto y pliegos de condiciones facu lta 
tivas y rcouómieas que se hallan  ik nía ni ti e to en las ofici
nas de esta Corporación, Sección y Negociados arriba expre
sados. , .. , » _ . . .

La subsista se celebrara, con asistencia, del Notario cores- 
pendiente, el día 19 de Octubre próximo, á las tres.de su ta r 
d a n ' l a  casa  Palacio de la D iputación, plaza de Santiago, 
número 3, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Gobernador ci
vil ó del Diputado provincial en quien al efecto delegue y el 
que designe la Corporación.

S e r v i r á n  de tipo par la subasta los precios lijados en el 
presupuesto, cuyo importe se calcula en 50.265 pesetas 58 cén
timos.

L» subasta, si ver ideara por medio de pliegos cerrados, en 
los que se incluirá la proposición a justada al modelo que á 
continuación se inserta, exteu iid  tn  papel de una peseta, ó 
sea de 12 .u clase, así como la eo tula personal del proponente 
v d  documento que acredite Inbei consignado en la  Caja 
Central de Depósitos o en la de esta Corporación el 5 por 100 
del importe del presupuesto dt contrata, cuyo 5 por 100 as
ciende á 2 513 pesetas 28 c in tilao s en metálico ó su equiva
lencia en efectos públicos al precio medio de la cotización ofi
cial del día anterior al en que se constituya. También se ad
m itirán  como fianza, con arreglo á lo establecido en el Real 
decreto de 8 de Junio de 1893, los créditos reconocidos y li
quidados á favor de los acreedores directos de la Corporación, 
siempre que estén c->ns guiados en sus presupuestos aproba
dos y sean dichos acreedores los que hayan de tom ar parte en 
la subasta.

El lieitador á quien fuere adjudicado el rem ate a m p lr rá  
dicha garan tía  hasta  el 10 por 100, ó sean 5.026 pesetas 56 
céntimos.

F1 importe á que ascienda dicho servicio, con arreglo al 
resultado de la subasta, se satisfará :>1 contra tista  en la for
ma que se fija en los pliegos de condiciones.

Madrid 7 de Septiembre de 1897. =  El Vicepresidente, 
Eduardo Y áñez.= E l Secretario accidental, Ramón Rodríguez 
A ran.

Modelo de proposición.
D NT. N., vecino de...... que hab ita en    enterado del

a n u n c i o  inserto e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario ofeial de 
Avisos de Madrid y Boletín oñeial de la provincia, y de las con
diciones, presupuestos y demás antecedentes, con arreglo á 
las cuales se saca á pública subasta las obras de habilitación 
del camino vecinal de Cadalso de los Vidrios á las carretera 
provincia1 de San M artín de Valdeiglesias al Arroyo de Tór
tolas, se compromete á tom ar a su cargo dicho servicio, con 
estricta su eción á las condiciones fijadas por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no exprese, escrita en letra, 
la cantidad en pesetas y céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.) 417—S

IiBtfeK"«reflBeaósB «le IS»e «le la
«le

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito necesario 
en metálico sin interés, núm. 2 de entrada y 113 de registro , 
expedido por esta Intervención en 20 de Septiembre de 1893 
á favor de D. Arsenio López, en nombre de D, Manuel S ra 
cha ga, por pesetas 384‘66, y á disposición de la Exorna. D i
putación provincial, para responder de LTm presión del Bo- 
le Un oficial de esta provincia en los anos de 1893 94 al 
1895-96, se anuncia al público por medio de este periódico 
Gíiei 1, á fin de que los que se crean con derecho á reclam ar 
contra el mismo lo verifiquen dentro del térm ino de dos me
ses, según previene el art. 41 del reglamento de la Caja de 
Depósitos vigente; advirtmndo que transcurrido  dicho plazo 
sí íj redam ación, se expedirá duplicado de dicho resguardo, 
cancelando el prim itivo.

Avila I.° de Julio  de 1897.= E1 Interventor, Joaquín  Ga
llego. X - 512

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito necesa
rio en rm t 1 ico, núm. 12, de entrada, y 30 de registro, expe
dido por e-ta Intervención en 16 de Junio  de 1896 á favor de 
D. Manuel Sarachaga, por poder de su señora m adre Doña 
Rafaela Coto, por pesetas 117, y á disposición de la Excelen
tísim a Diputación provincial de esta ciudad, para responder 
de la im presión del BoiePn oficial de e ta  provincia de los 
años de 1898 97, 1897-98 y 1898-99, se anuncia al público por 
medio de e M  periódico oficial, á fin de que por los que se 
crean con derecho á reclam ar contra el mismo lo verifiquen 
dentro del térm ino de dos meses, según previene el a rt. 41 
del reglam ento de la Caja de Depósitos vigente; advirtiendo 
que transcurrido  dicho plazo sin reclam ación se expedirá 
duplicado de dicho resguardo cancelando el prim itivo.

Avila 1.° de Julio de 1897.=E1 Interventor, Joaquín  G á- 
llego, X—513

J u n t a  ad«i»Sni»t»n»-tSv» f ie l  A  a r e n a l  
J e  Ciar taheña.

Por providencia de esta Ju n ta  de 27 de Octubre últim o y 
Real orden de 7 de Mayo próximo p-sado, se saca por segun
da vez á pública subasta la. entrega en este Arsenal de plan
chas, planchuelas y ángulos de acero y hierro para la cons
trucción de una caldera para el ta ller de herreros de ribera, 
comprendido en el pliego de condiciones formulado por el 
Negociado de Acopios en 25 de Junio  siguiente, siendo el im
porte total de los m sinos, al precio tipo, el de 5.135 pesetas 
40 céntimos.

La licitación tendrá lugar sim ultáneam ente ante la J u n 
ta de subastas de este Arsenal y la que se constituya en B ar
celona, á los tre in ta  días de publicado en la G ace ta  de Ma
d r i d , siempre que no sea festivo, en cuyo caso tendrá lugar 
al siguiente y hora de las doce y medía de su tarde, en cuya 
Com andancia de Marino y en esta Secretaría estará de m a
nifiesto hasta  el día del rem ate el pliego de condiciones in 
dicado.

Las proposiciones se redactarán  con sujeción el modelo 
publicado en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . 210, de 29 de Julio  
últim o.

Arsenal de Cartagena 11 de Septiembre de 1897.= E I  Se
cretario, José Roig. 323—S

C o m a n d a n c i a  a le  Isa 4 * iia i» tlia  « w l!  dks l a  §$«•©-
tl> & esO % ia .

El día 18 de Octubre próximo, á las once de su m añana, 
se celebrar», bajo la presidencia del señor prim er Jefe de la  
Comandancia, subasta pública en la casa cuartel de la Guar
dia civil de esta capital (plaza del Alcázar), para con tra ta r 
las obras de reparación necesarias en la casa cuartel de Cara- 
vias, propiedad del Estado, bajo el tipo de 863‘75 pesetas.

Todo lieitador deberá depositar en la Caja de esta Coman
dancia, medía hora antes de la anunciada para la subasta, la  
cantidad de 50 pesetas en concepto de garan tía .

El presupuesto y pliego de condiciones se hallan  de m an i
fiesto en la oficina del prim er Jefe de la Com andancia de e ta  
provincia.

Segovia 17 de Septiembre de 1897.—EI prim er Jefe, Ma
riano de Cossío y Romero.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de según la ad junta cédula 

personal, enterado del anuncio publicado e n    correspon
diente al d í a  d e  de 1897, para la subasta de las obras
de reparación neces rias en la casa cuartel de la G uardia ci
vil de Caravias, y del presupuesto y pliego de condiciones, se 
compromete á tom* r á su cargo las referidas obras por la 
can tidad  presupuesta ó por ..... pesetas.

(Fecha y firma.) 416—S

El día 19 de Octubre próximo, á las once de su m añana, 
se celebrará, bajo la presidencia del señor prim er Jefe de la 
Comandanc a, subasta pública en la casa cuartel de la G uar
dia civil de esta capital (plaza del Alcázar), para con tra tar las 
obras de reparación neces rias en la casa cuartel de Bocegui- 
llas, propiedad del Estado, bajo el tipo de 448‘25 pesetas.

Todo lieitador deberá depositar en la Caja de esta Coman
dancia, media hora antes de la anunciada p a ra la  subasta, la 
cantidad de 50 pesetas en concepto de garan tía .

El presupuesto y pliego de condiciones se hallan  de m a
nifiesto en la oficina del prim er Jefe de la Com andancia de 
esta provincia..

Segovia 17 de Septiembre de 1897.=E1 prim er Jefe, Ma
riano de Cossío y Romero.

Mode - o de propos ición.
El que suscribe, vecino d e    según la  ad jun ta  cédula

personal, enterado del anuncio publ c^do e n    correspon
diente ai día ...... de   de 1897, para la, subasta de las obras
de reparación necesarias en la casa cuartel de la G uardia c i
vil de Boceguillas, y del presupuesto y  pliego de condiciones, 
se compromete á tom ar á su cargo las referidas obras por la 
cantidad presupuesta ó p o r  pesetas.

(Fecha y firma.) 415—S

! TsiIv#*B*¡§;i«8a*i lites®»i*#a e le
Se halla  vacante en la F acu ltad  de Ciencias de esta U ni

versidad una plaza de A yudante de Dibujo lineal y topográ
fico, dotada con el sueldo de 1.250 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por oposición, en conform dad á lo dispuesto 
en la Real orden de 5 de Junio de 1891.

P ara ser adm itido á la  oposición es necesario acreditar:
Ser español;
Haber cumplido veinte años de edad.
No hallarse in rap  citado para ejercer cargos públicos.
Tener el títu lo  de Licenciado en la Sección de Ciencias 

Físico-m atem aticas, ó) aprobados los ejercicios de dicho grado: 
el opositor que se halle en este caso y obtenga la plaza de
berá adquirir el títu lo  antes de tom ar posesión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en e ta  Universidad ante el 
Tribunal que se nombre por el Rectorado, y  consistirán:

1.° Contestar por escrito todos los • spirantes á la vez, en 
el espacio de cinco horas y en un mismo local, á seis pre
gun tas sacadas á la suerte de entre veinte previam ente elegi
das por el Tribunal, si bien comprendidas en las lecciones del 
program a oficial de la asignatura ; de cuyas preguntas debe
rán  re erirse diez al dibujo lineal y otras diez al topográfico, 
á fin de que los opositores contesten á tres de las prim eras y  
á otras tres de las últim as.

2.° Dibuj r  en una misma sala, du ran te tres días y en 
cada cinco horas, tres proyectos ó ejerc c os gráficos, iguales 
para todos los opositores, y sorteados entre los veinte que el 
Tribunal haya elegido del program a oficial. En este ejercicio 
corresponderán dos de los dibujos al lineal y uno ál topo
gráfico.

Para pasar de un ejercicio á otro, será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la plaza, no adquirirá  con ella 
m ás derechos que los propios y exclusivos del cargo.

En su consecuencia, los aspirantes á dicha plaza d irig irán  
sus solicitudes docum entadas á este Rectorado y las presen
ta rá n  en la Secretaría general de esta Universid d lite raria  
en el térm ino de trein ta días, á contar desde el siguiente al 
de la  inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la  
inteligencia de que el período hábil para la presentación de 
los documentos finaliza á la hora de las dos de la tarde del 
día últim o.

Zaragoza 10 de Septiembre de 1897=E1 Rector accidental, 
Dr. Bruno Solano. 3245—M

C e n t r a l  d e  Y e l^ jg r a f b s í .
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos ds donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Puente C aldelas.- Gabino Rey Riveira, Mayor, 36.,
Salam anca.—L u:sa Sánchez, Fuencarral, 18, cuarto.
C arolina.— Enrique G utiérrez, Abequia, 42.
Barcelona. - Laureano Ducav, rehusado por destinatario .
Cercedilla.— Socorro P iñal, Alcalá, 19.
Tomelloso.—Ruiz, Ruzafa, 47.
Bouforik.—Cap tán  Francisco Rosa, de pasaje de Cuba, 

Ministerio de la Guerra.
Coruña. Manuel Cobas, Conde Duque, 36.
Jerez de la Frontera. D. Antonio Guerrero, Barquillo, 32 

triplica do
Valencia. Francisco PalL Alcalá, 3 (ausente).
S n lúcar de B arram eda.—Romero Viejo, Isabel la  Cató

lica, 21.
Avílés.—Sr. Martínez, sin señas.
B rest.—Toribio de la Torre, Madrid.
Badajoz. Juan  Vicente Segovia, Estación del ferrocarril 

del Norte.
Porto .—Santos, M adrid.
L ínea.—Víctor P au.se, Casa de la  Moneda, alm acén de 

trapos.
M adrid 1 8 ‘de Septiembre de 1897. =  E1 Jefe del Cierre, 

P. M artínez.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

S e c r e t a r í a -  — N e g o c i a d o  d e  E s t a d i s t i c a

B O L E T Í N  S E M A N A L  DE  N A C I M I E N T O S ,  M A T R I M O N I O S  Y D E F U N C I O N E S
S e m a n a  d e l  25 a l  31 d e  J u l io  d e  1897

POBLACIÓN SEGÚN LA RECTIFICACIÓN DE 1.° DE DICIEMBRE DE 1896: 4 9 1 .5 9 5  HABITANTES

NÚMERO DE HABITANTES

DISTRITOS
VARONES HEMBRAS TOTAL

Palacio. . .  Z ............................... ......... ........................................ 26.641 28.658 55.299
Universidad........................... ................................................................. 30.711 35.668 66.379
C entro..................................................................................................... 10.996 13.783 24.779
Hospicio.............. .................................................................. ................... 27.800 31.172 58.972
Bnenavista............................................................................................... 32.401 42. M 74.582
C ongreso................................................. .......................... .................... 15.293 17.928 33.221
Hospital........................................................................................ . 24.307 26 732 51.039
Inclusa........................................................... ........................ . 22 138 25.303 47.441
Latina................................. ..................................................................... 22.885 24.302 47.187
.Audiencia............................................................................................... 15.363 17.333 32.696

T o t a l ......................................................... 228.535* 263.060 491.595

N A C I M I E N T O S

C l a s i f i c a c i o n  p o r  s e x o s  y  l e g i t i m i d a d  s e g ú n  e l  d i s t r i t o  e n  q u e  h a n  o c u r r i d o . —N a c i d o s  m u e r t o s .

IVACXKíOSí xrxxros
NACIDOS MUERTOS

DISTRITOS LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL

V. H. V. H. V. H. TOTAL V. H. TOTAL

Palacio......................... ......................... .......................... 6 3 2 1 8 4 12 1 1 2
Universidad........................................................................ 13 17 3 1 16 18 34 3 1 4
Centro................................................................ ................ 3 5 1 » 4 5 9 2 2
H ospicio.................. . .......................................................... 19 18 2 2 21 20 41 1 1
Buenavista............................................................... ........... 12 13 2 2 14 15 • 29 2 1 3
Congreso.............................................................................. 10 11 » » 10 11 21 » »
H ospital................. ......................................... ......................... 11 7 2 4 13 11 24 1 1
Inclusa........................................................................................ 14 10 12 17 26 27 53 5 4 9
Latina.......................................................................................... 15 8 2 » 17 8 25 » »
Audiencia............................................ ...................................... 10 13 » » 10 13 23 1 2

T o t a l . . ............................................ . . ............ 118 105 26 27 139 132 271 16 7 23

P roporción  por cada 1 .0 0 0  habitantes (con exclusión de los nacidos muertos):

O l a s i í x o a c i ó x i .  s e g ú n  l a  l io r * a e n q x z e l i a n n a c i d o .

KK O  K  A  S

DISTRITOS
12 NOCHE Á 6 MAÑANA 6 MAÑANA A 12 DÍA 12 DÍA A 6 TARDE 6 TARDE Á U  NOCHE

TOTAL

Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos.
r

Legítimos Ilegítimos.

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.
V. H. TOTAL

Palacio............... j,................................... 1 » 1 » 1 » » 4 > 1 3 » 1 8
16
4

21

4 12
34
9

41
29
21
24 
53
25 
23

Universidad................................................ 5 5 » » 4 2 1 1 1 4 2 » 3 6 18
5Centro. . . . .<,.......................................... 2 » » » 1 1 » » » 3 1 » 1 » »

Hospicio......... ............................................ 4 5 1 1 6 5 1 1 3 6 » 6 2 » » 20
15
11
11
27

g

Buenavista.................. ................................ 7 8 » 4 1 2 » » » 2 1 4 » 14
10
13
26
17
10

Congreso. ...................... ......... ..................
Hospital. ...................................... ..............

1
1

2
3

»
»

»
»

7
4

3
3

» »
1

»
3

4
1

2
3

2
»

»
2

»
3

Inclusa........................... ................ ............... 4 2 7 4 3 1 2 6 4 4 1 3 3 3 2 4
Latina............................................................... 6 3 » » i 1 » » 5 » 1 3 4 1 »
Audiencia............................................... 2 2 » 2 5 » 2 2 » » 4 4 » * 13

33 30 9 5 33 22 6 9 22 24 6 5 25 29 5 8

63 14 55 15 46 11 54 13 139 132 271
T o t a l e s ............................................ 77 70 57f 071

Clasificacion según la edad de los padres.

EDAD DEL PADRE TOTAL
De De De Do De De De De De Sin

14 á 20 años. 21 á 25 años. 26á30 años. 31 á 33 años. 30 á 40 años. 41 á 45 años. 46 á &0 años. 51 á 53 años. 56 á 60 años. espeeificaeión.

De 14 á 20 a ñ o s ................................................. *• » » » » » » 1 1
De 21 á 25........................................ ......... 2 6 1 » » » » » » 9
De 26 á 30.................................................. 1 13 23 5 5 » » » » 1 48
De 31 á 35.................................................. 1 2 9 8 3 » » » 2 25
De 36 á 40.................................................. » » 6 8 10 1 » » » 25
De 41 á 45.................................................. » 2 1 5 5 » » 13
De 46 á 50.................................................. » 1 1 2 1 » » » 5
De 51 á 55............................... ................ » » 1 » » » » 1
De 56 á 60.................................................. » » » » »
Sin especificación..................................... 3 3 3 3 » » » » 132 144

T o t a l ......................................... 7 24 45 27 25 7 » » * 136 271
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EDAD DE LOS VARONES

M A T R I M O N I O S   
O l a s l í l c a e i ó n  se& A íii la  e d a d  d e  l o s  c o n t r a y e n t e s .

«lO /M O :»M 3  X-AS WC)GÍZWt»«-m,f3
TOTAL

rn
ti \ * j inos.

m
« ñ «B años.

l)e
86 á 30 años. !

Be
31 \ 3 uiCH

D>
3( i *8 a os.

De .
41 á 43 años.

Be
, 43 á. 80 años.

Be
51 á 55 años.

Be
56 á 68 años.

De 60 años 
en adelante.

Sin
especificación.

Dé 14 á20 años..».-------- 2 » > » » » > » » » 2
De 21 tí 25,,. . . . . . . . .  * . . .  I 4 9 2 » > » » » 15
De 26 á 3 0 . . . . . . . . . . . . .  •. 3 : i 5 2 » » » l i
De 31 á 35______ ____ » 4 i 7 6 1 1 » » » » 19
Be 36 á 40..... • •., •.. * * •! 1 1 1 » » » » » 3
De 41 ' 45___ _________ > .» 1 1 » & » » » » 2
De 4b 5 0 ,........ •. i » 1 »  !! 1 » » » 2
De 51 55___ — --------- » .. 3 »  ; 1 » » » » » » 4
De 5b 6 0 .,. . . . . . . .  *... .= ,» | ! » 1 » » » » 1
De 60 en ti delante.. . . . .  *. »• > » ; > S>- » » » »

especifica o i o n ------- . . - »  \ » » > » » »

T o t a l . . . . . . . . . 9 14 19 i 10 6 1 » » » 59

O I

ESTADO CIVIL

aisiflcaelón  p o r  d istr ito s»  s e g ú n  e l  e s ta d o  e iv il d e  lo s  c o n t r a y e n t e s .

mrssnrvc.x'vos
TOTAL

Palacio. Universidad. Centro. Hospicio, Buenavista Congreso. Hospital. Inclusa, Latina. Audiencia.

Soltero con soltera.. , , . . . . , . . . . . . . . . 2 8 1 7 8 4 6 8 3 3 50
Soltero con viuda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I f » » 1 » » » » 1
Viudo con soltera.. . . .  * . . . . . . . . . . . . . . > 1 3 » » 1 1 6
Viudo coa v iuda. , . . . . . . . , . . . .  •.. * . . , i ! » 1 » » » » » » 2

T o t a l . . . . . . . . . . . — . . . 2 9 ■ I 9 11 5 6 9 4 3 59

DÍA DE LA SEMaM 1

C l a s l f i c a o i ó 'n  s e g ú n  e l  d ía  d e  la  s e m a n a  e n  q u e  h a n  t e n i d o  l u g a r .

xí x s x  mu o r o s
TOTAL

Palacio. Universidad. : Centro. Hospicio. Buenayista. Congres®. Hospital. Inclusa. Latina, Audiencia.

Domingo.« . . . .  . . . . . . .  - . . .  - . . . .  - *. • * - > 6 * 1 » 2 3 1 1 14
Dones»..,..,.... *....... . . . .  - . . . .  • * * * * • » 3» » » » » »
Hartes.»»• •«•. * * *«• • * * • •. • • • * * * • * • *» ¡ ■ » » » 1 2 3 1 7
Hiéreoies.»* • *«■ *«»• * * • • * • • *»* * * * * * * 1 > 1 » 6 » 2 1 > 1 12
JneYes........ ................ * *»• • * * » . ^ 2 2 1 » » » 5
'Vfimfis... •.....— . •. •....«• •. -.. *. 1 3 6 1 2 » 2 > 15
BHmiio... . . .  ------------- - • •. • * • * * * • • » & » 2 2 1 1 » 6

Total. ... . - . . . . . . . .  -.. • * 2 9 I 9 11 5 6 9 4 3 59

CülasifleaoióxL p o r  s e x o s ,

D IS T R IT O S

D E F U N C I O N E S
a d u lto s  y  p á r v u lo s ,  s e g ú n  e l  d is t r i t o  e n  q[ue l ia n  o

C X .AS1FX CACX Ó IV

c u r r i d o .

TOTAL
ADULTOS PÁRVULOS

Y, H. TOTAL V. H. TOTAL Y. H. TOTAL

Palacio. . . . . . . . . . . . . . . . . , . .. - .. . . . . . . .  — . • . . . . . . . . . .  — . . . . . . 9 7 16 3 3 6 12 10 22
Universidad... •. * * . . . . . . ,  • . . , . . , . . .  • * . . . . . .  * •. * — * * - • • . . . . . . . . 4 10 14 10 9 19 14 19 33
Centro----------- ----------- „ . . . . . . . . . . . .  * --------- •. *. * . . . . . . . . . . . . . 2 4 6 3 » 3 5 4 9
Hospicio......... ....... . . .  — . . . .  *----------------- • *— . . . . . . . 8 9 17 9 6 15 17 15 32
Buenavista,.----------------------. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----- 1 2 3 5 6 7 13 8 10 18
C o n g r e s o . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . .  • . . . . . . . .  *. . 2 2 4 1 » 1 3 2 5
Hospital. . . . . . . . . . . . . , . . .  *------------- ---. . . .  • . . . . . . 19 16 35 5 3 8 24 19 43
Inclusa.................................... *------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 6 9 19 15 34 22 21 43
Latina, — --------------- ----- * . . . . . . . . . . . . . . ------------'----------- . . . . . 2 4 6 7 6 13 9 10 19
Audiencia. . . . . . ----------------------------------------- ------- ---------------- 3 5 8 3 2 5 6 7 13

T o t a l . ---------------------------- -------- . . . . . . . . . . . . . . . . . ! 54 66 120 66 51 117 120 117 237

Proporeiéfi por cada I.OdlO boMianteiss 0^18. 

D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o n  e n f e r m e d a d e s  d i a t é s i o a s .

«ex»
TOTAL

DISTRITOS Sifil Silcas» Escrofttlosas. Tuberculosas. Cancerosas, Gotosas j  reumáticas. Otras varias.

Y, H. V. H. V. H. Y, H. ! Y. H. V. H. Y. H. TOTAL

Palacio....... . » » 6 2 » » » 1 » 7 2 9
Universidad.,........................ » » "l % » 2 » 1 » , » » » 3 3
Centro...... ............ ............... » * 1 » & % 1 2 » 2
Hospicio.. . . . . . ----- . . . . . . . . . . . > * » 3 3 » » 1 4 3 7
Buenavista........................... % > % 1 » » % » » » 1 » 1
Congreso..................... ............. » » » . )> » » » » »
Hospital........................ . » » » 6 2 2 3 » » 2 2 10 7 17
inclusa..................................... » > 4 4 > : » 1 5 4 9
Latina....................................... » 1 » » » » » » » 1 , » 1
Audiencia.,............................... » » 1 & » 1 » 1 1 2

» 22 14 2 4 » 7 2
31 20 5!

T o t a l .................................... > » 86 6 » 9
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D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  d e  lo s  a p a r a to s .

APARATOS
TOTAL

DISTRITOS Cerebro espinal. Circulatorio. Respiratorio. 1 Digestivo. Génito urinario. Locomotor.

V . H . V . H . V . H. v. i H. V . H . V . H . V . H . TOTAL

Palacio............................................ » 5 1 » » » 1 2 » > 2 7 9
Universidad................................... 3 1 2 1 1 2 3 7 » 1 1 10 12 22
Centro....................................... 1 3 » » 1 1 1 » » » » » 3 4 7
Hospicio......................................... 1 2 1 1 3 » 5 7 2 » » 10 12 22
Bnenavista.................................... 2 4 » » 2 1 1 1 1 » 1 5 8 13
Congreso........................................ » > 1 1 1 » » 1 » » » » 2 2 4
Hospital......................................... 8 2 1 » 1 3 3 4 1 1 » 9 10 19
Inclusa........................................... 4 5 » 1 4 2 9 8 » » » » 17 16 33
Latina................... ......................... 1 3 1 » 1 1 2 3 » 5 7 12
Audiencia...................................... 2 3 p 1 1 1 2 * » » 5 5 10

JL7 28 7 5 15 11 27 33 1 5 1 1
... 68 83 151

T o t a l ........................................ 45 12 25 60 6 2

Defunciones ocurridas por enfermedades infecciosas y contagiosas.

DISTRITOS

E N F E R M E D A D E S

rOTAL

H . |

Palúc

V.

licas.

H .

Tifoií

V .

leas.

H .

Puerpe
rales.

H .

Viru

V .

Lela.

H .

tararí

V .

ipión.

H .

Escar

V .

lata.

H .

Coquel

V .

uche.

H .

Diftér

V .

■icas,

H .

Carbun

V .

cosas.

H .

Hidroí

V .

obia.

H .

Otras \ 

V .

carias.

H .

1

V . TOTAL

P alacio.. . . . . » 1 » 2 » » » » » » » » 1 3 1 4
Universidad.. . . 1 » 1 » » 2 » 1 » » » » » » » » » 2 4 4 8
Centro............... » » » » » » » » » » » » » » »
Hospicio........... 1 1 » » 1 » » » » » . » » 3 » 3
Buenavista....... 2 » i » » » » » » » » » » » » » » 2 2 4
Congreso........... » s> 1 » » » » >> > » » » » » » » » » 1 i  > :> 1
Hospital............ 3 1 » » 1 1 » » » » » » » » » 1 . » 5 2 7
Inclusa.............. » » » 1 » » » » » » » » » » » » » » 1 1
Latina................ » » » » 1 2 2 » » » » 1 » » » » 3 3 6
Audiencia......... » » » » 1 » » » » » » » » » » 1 1

2 1 8 1 » 3 8 5 » 1 » » 1 » » » 2 2

1 -  —̂ 1 21 14 35
T o t a l ........... 3 9 43 13 L 1 » 4

E d a d ,  y  e n f e r m e d a d  d e  l o s  f a l l e c i d o s .

le: ¿k X»
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//
1

&

g r a t o s ......................................  S t Í Y o  . . . . . M ................................................................. 30 12 » 1 p p 2 4 3 3 4 1 \\
ir
%

i Geni tn urinario ...................................... .. p 1 » p p » 2 L
»

» 2 »
Mr
Vk

w

\ Locomotor................................... ................................... 1 1 » p » » » » »
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1 Tifoideas................ ................. ....................................... 1 1 1 p 2 3 p p p

X
i

9 0
9
1I Puerperales........................... ..................... ............. .. • • » » p 1 p ■ p p p p

y
%

9

I Viruela........................................... ............. ................... 1 1 » » p 1 p p » \\ p Vw 1
ó

I Sarampión................................................. 4 8 . 1 » p p p p
//
% %

ir J7
a

0
131infAeeinaíia v ' Escarlata .............. ........................................... . . 1 p p p p p

Jr w
Sk

9
%

i Coqueluche........ .................... ............ ......................... » » p p p p p p
¡r ir ir > » i

w

f  Diftéricas...................... ........................................ .. 1 p p
p

p p p p 'Qp
Mr Jr

vw
9
Vk v\

J7
1

f Garhnncosas........ ............. .......... .................. ■*..... p p p p p
Mr
A 9

a y >/ 1

| Hidrofobia....•••■•••........... .................. ........... .
»

'p p p p p p p %
y
Vk

y >

\ Otras varias ............ ............................................ .. p 1 1 p 1 1
Ir
%

9 y
v\

Jt
Ay » TC

T o t a l ........... ... ............................................... 7 u 2 p 4 6 » 1 2 I i 351 JL 9 9 ir

Muertes violentas.. . .  ........................................ .. > » » p p p p p % tk tv Ck9 /r Ir

T o t a l  g e n e r a l ........... ......................... 65 47 5 6 8 9 18 23 15 17 16 1 2 237O i



1224 20 Septiembre 1897          Gaceta de Madrid—Nú m  263
S E X O  Y  E S T A D O  C I V I L  D E L O S  A D U L T O S ,  S E G U N  L A  E N F E R M E D A D  C A U S A  D E L  F A L L E C I M I E N T ' O

I T O T A L
SOLTEROS CASADOS VIUDOS j SIN ESP KCíFTO ACIÓN
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En la presente semana han fallecido en los Hospitales de esta c 
y  reducida ht mortalidad de Madrid á la proporción de 0*47 por ca

Madrid 2 de Agosto de 1897. =E 1 Alcalde Presidente, Joaquín £
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Ayuntamiento constitucional de A zuaga
D. Ricardo 'Montero de Espinosa y Ponce de León, A lca l

de Preside nte del Á y mita miento constitucional de esta -villa 
de Azuaga.

Hnpi su luir rjne nutnrizndo competentemente este Ávun- 
tnmuuhi p ir» c« nrr itir ti ^ n n ú  i di alumbrado público 
por medio «le L  electricidad* se celebra i á la subasta páthea 
de o te servicio i n la Dirección general de Administración 
local del Ministerio de la Gobernación y en esta Casa Consis
torial el día 3 de Noviembre, á las dos de la larde.

El pliego de condiciones que lia de regir para este servi
cio1 se brilla d e ninniliesto en la citada Difecci n de Adminis
tración local y en la Secretaria del juntamiento, para que 
piedrín ixnniin 'rlu las personas que tong n a bien hacerlo.

A ¡sunga 2 dt Julio de 1807. =  Ricardo Montero de Es
pinosa.

i 31iegm de cnndicinnes f a  cuIía tiras , económ icas y  efe p roced im ien - 
t o r r e a  fim ^'ñU r el s e r v id o  del alumbrado ¿jubileo de esta v illa  

j w  media de la electricidad.

JD Se concede privilegio exclusivo para el alumbrado pu
blico de e&tn villa de Azuwga por medio de la electricidad 
durante un período de veinticinco unos a contar desde Ja fe
cha ele la adjudicación definitiva de este servicio á favor de 
la persona a quien dicha ndjud ración se haga. Durante este 
tiempo, ti A j  u uta miento no podrá conceder a nadie dicho su- I 
ministro, ni :idministrarlo por si, sino en virtud de rescisión 
de esto contrato.

Queda autorizado el adjudicatario para contratar con los 
particulares el servicio de h  luz eléctrica y percibir íntegro 
au importe, siempre que los precios no sean mas bajos que 
los del alumbrado publico en cuyo caso el Ayuntamiento 
tendrá derecho á exigir la rebaja correspon lente. A este fin el Alcalde revisara en l . u d* Enero todos los añi«s los contratos hechos con los particulares durante el anterior.

2,n F1 concesionario hara por su cuenta la instalación 
completa del alumbrado municipal, adquiriendo á su costa 
los motores, dinamos, generadores, que lmbran de ser preci
samente de corriente continua, conductores, aisladores lam
paras, y en general todos los aparatos necesarios para pro- 
cinc ir la luz, colocándolos en condiciones convenientes de so- 1 
lídez* seguridad publica constancia e intensidad uniforme 
de la luz. Se exceptúan las columnas que hayan de sostener 
las junes cuando no se coloquen en facha<Wde edificios que 
serán de cuenta del Ayuntamiento. j

, También sera de cuenta del concesionario el entreteni
miento y conservación del material de la instalación v tener 
el repuesto necesario de toda clase de aparatos para que no 
sufra interrupciones el servicio.

3.a Se autoriza^ al contratista para introducir en el alum
brado cuantas mejoras y  adelantos se ponpan en práctica 
para la explotación de esta industria, previa autorización del 
Ayuntamiento.

Asimismo la Corporación m unicipal puede obligar al con
tratista - establecer para el servicio público los' adelantos 
que se hagan de uso general, y á renovar el material necesa- 
rio^para ello, mediante la indemnización en este caso de los 
aanos y  perjuicios que se ocasionen al concesionario, según 
justiprecio pericial y de recíproco nombramiento. !

f a Para el establecimiento de la red de cables y coloca
ción de luces en la vía pública, el adjudicatario podrá colo
car los soportes, pescantes, conmutadores, aisladores y  de- i

más aparatos necesarios en los edificios de la población; obli- 
| gándose el Ayuntamiento á obtener, para establecer esta ser

vidumbre pública, la plicación de la ley de Expropiación 
forzosa, si fuere, necesario. 

s La indemnizan ón que en su caso hubieren de percibir los 
particulares por el establecimiento de esta servidumbre será 
de cuenta del Ayuntamiento; pero los desperfectos que con 
motivo de la instalación se causen en los edificios deberán 
ser reparados por el contratista.

5.a La instalación pimde ser aérea ó subterránea, pero en 
este caso los hilos tendrán una cubierta aisladora, con ex
cepción de los llamados neutros; y siempre estarán perfecta
mente aislados los cables é hilos de distribución por medio 
de porcelanas, tubos de goma, etc.

La red de servicio público estará dispuesta de modo que 
pueda co 't rse Ja corriente, independientemente de la de ser
vicios particulares. Los cables tendrán el diámetro suficiente 
para resistir la intensidad de la corriente que para el servicio 
se necesite; estarán colocados cuando menos á cinco metros 
de altura sobre el suelo; á 75 centímetros de distancia de los 
edificios que los soporta; á un metro 50 centímetros de altu
ra sobre los tejados, y siempre fuera del alcance de las perso
nas que no tengan á su cuidado la conservación de la red de 
cables. La distancia entre dos conductores no podrá ser en 
ningún caso menor de 30 centímetros.

6 d Los diámetros de los circuitos estarán calculados de 
modo que, ni por la elevación de la temperatura, ni por la 
excesiva densidad de la convente, se pueda, en casos de acci
dentes ocasionar daños en las personas ó las cosas. A  este 
efecto, el contratista está obligado al establecimiento de pa
rarrayos é interruptores en los puntos convenientes, y al em
pleo de ■ para tos para conocer el aislamiento de la corriente é 
intensidad de la luz, cuyos aparatos tendrán siempre á dis
posición del Ayuntamiento. Las lámparas estarán necesaria
mente provistas de corta corrientes.

7.a Será de cuenta del concesionario la vigilancia y  con 
servación del alumbrado, reservándose el Ayuntam iento la 
inspección del mismo.

La Autoridad local castigará como infracciones de los re
glamentos y disposiciones de Policía urbana, los actos abusi
vos que los particulares cometieran en perjuicio de la insta
lación, además de prestar al concesionario todo el apoyo m o
ral y material necesarios para la defensa de sus derechos y en 
interés del servicio.

8 a El alumbrado público que se contrata constará de 250 
lámparas de 10 bujías alemanas, pero el Ayuntamiento podrá 
acordar oportunamente sustituir una parte de el ¡as por lám 
paras de 16 bujías, si lo creyese necesario, siempre que no se 
aumente el número total de bujías que se contratan. Sí el 
Ayuntamiento gomara este acuerdo después de hecha la ins
talación, estará obligado á pagar ai contratista el gasto que 
la sustitución ocasione. 1

El Ayuntamiento se reserva el derecho de acordar la colo
cación de un arco voltaico de una potencia luminosa de 500 
bujías y  cuatro de 250 cada uno, corriendo de su cuenta los 
gastos de instalación, pero los de conservación serán de la 
del contratista.

Asim ism o la Corporación se reserva el derecho de aumen
tar el número de luces del alumbrado público, cuando lo es
time conveniente para el servicio de la población.

9.a Las lámparas luminosas se colon  rán en h s  calles, 
plazas y sitios de la población que el Ayuntam iento designe, 
y  la red de cables estorá dispuesta en circuitos de modo que 
en caso de avería no quede i  oscuras más que la parte de po- ,

blación correspondiente al radio en que ocurra el accidente.
En ceso de avería total producida por defectos en b< ins

talación ó faltas en el servicio, el contratista está obligado á 
alumbrar la población inmediatamente con el alumbrado de 
petróleo que ahora existe, y que recibirá el contratista por in
ventario, quedando obligado á su conservación.

El Ayuntam iento podrá relevar al contratista del cum pli
miento de la obligación consignada en el párrafo anterior si 
transcurridos seis meses de la inauguración oficial del alum
brado eléctrico no hubiese interrupciones en la luz, ni otra 
clase de averías que indique falta de seguridad en el alum 
brado.

10. El alumbrado público se encenderá durante veinte no
ches al mes, cesando en las de luna. Empezaré en todo tiem 
po media hora después de la puesta del sol, y  durará Insta 
las doce de la noche, excepto en los meses de Mayo, Junio, 
Julio y Agosto, que lucirá hasta la una de la madrugada. En 
las festividades de Carnaval, Jueves y Viernes Santo, días 2 
y 3 de Mayo, feria de esta villa y noche de Navidad, el alum
brado durará toda la noche.

El Ayuntam iento tiene facultad de acordar que se encien
da el alumbrado público en las diez noches de luna, cuando 
ésta esté velada por las nubes, dándole por este servicio al 
contratista el aumento de precio que corresponda, según este 
contrato. El Ayuntamiento se reserva también el derecho de 
ampliar las horas de luz, si lo creyere necesario.

11. El precio del alumbrado púbdeo que se contrata es el 
de 6.600 pesetas anuales por las 250 lámparas de 10 bujías.

En caso de aumento del número de luces, el prec o de las 
que nuevamente se instalen no podrá ser mayor que el que 
les correspond según el contrato, con el 5 por 100 de des
cuento si llegaren á 50 y con el de 10 si llegaren á loO. Si se 
establecieren arcos voltaicos, el precio anual no será mayor 
de 100 pesetas por cada uno de los de 250 bujías y de 150 para 
el de 500. Si solamente se establecieren por temporadas, el 
precio será convencional entre ambas partes.

El precio de los aumentos de horas de luz, cuando se acuer
den, no podra ser mayor del que les corresponda según el 
contrato.

 ̂ 12. Los contratos que el arrendatario celebre con los par
ticulares se regirán por bases generales para todos Jos veci
nos que utilicen el tipo de luz igual al del alumbrado pú 
blico.

18. La instalación general estará hecha y  en disposición 
de inaugurarse en el plazo de quince meses, á contar desde la 
adjudicación definitiva de este contrato. Queda, no obstante, 
el contratista autorizado para entregarla antes, previa siem
pre la recepción oficial y la inspección facultativa, para com 
probar sí están cum plidas las condiciones estipuladas en este 
pliego.

14. Los gastos de instalación son de cuenta del concesio* 
natío, lo mismo que la adquisición de los aparatos, según se 
expreso en la cláusula 2 a, pero los pescantes y reflectores que 
se coloquen en la vía pública se ajustarán á modelo aprobado 
por la Comisión de Fomento de la Corporación m unicipal, la 
que no podrá elegir modelo superior en precio al empleado en 
poblaciones de la misma categoría.

Todos los materiales y elementos necesarios para el 
alumbrado y  su conservación quedan exentos del pago de ar
bitrios municipales.

16. El contratista percibirá el importe de este contrato, 
previa liquidación , por meses vencidos; y si transcurriera un 
mes después del vencimiento sin hacer efectivo el pago, el
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Ayuntam iento  abonará el interés del 5 por 100, en la forma qh'e previene el Real decreto de 4 de Enero de 1883. Si pasare n  cu tro meses sin efectuarse el pego, el concesionario ten
d r á  derecho á suspender el alumbrado hasta que aquél se verifique.

17. La Autoridad local tiene la  facultad de imponer m u ltas  al contratista del alumbrando público por L itas  leves en el servicio, previamente comprobadas, las cuales no excede- r3n de 25 pesetas.Del mismo modo está facultada la Autoridad para exigir del rematante la sustitución de lámparas, cuya intensidad luminosa, comprobada durante dos noches consecutivas, sea notoriamente menor que en las demás lámparas del a lum brado.
18. La corrección de faltas graves en este servicio por defectos de la instalación ó culpa del contratista, será d é la  competencia del Ayuntamiento, previa la instrucción del oportuno expediente, en el que habrá de oirse al concesionario, é informará un perito necesariamente. Estas multas serán  de 50 125 pesetas, según los casos.
19. Se considerarán faltas graves:1.° La interrupción completa del alumbrado por más de una  noche.
2.° Las interrupciones periódicas y  frecuentes en las horas de luz por más de seis noches.
3.° Las intermitencias constantes y frecuentes en la intensidad de 1» luz, cuyas oscilaciones sean causa de no poder utilizar esta clase de alumbrado para usos ordinarios, repetidas por más de seis noches.4.° La repetición de faltas leves que hayan sido corregidas por tres veces con multas de 25 pesetas.El tiempo en que han de cometerse ei tas faltas se entiende en el espacio de un mes, y se corregirán cuando no provengan de fuerza mayor, ó causa no imputable al contratista.

La repetición de faltas graves corregidas por tres veces en -el esp ció de seis meses, será causa rescisoria de este contrato, así como la negativa del arrendatario á cumplir las demás condiciones del mismo.
20. Estas responsab lidades, como todas las que nazcan de este contrato, podrán hacerse efectivas por la vía de apremio, que podrá ai agirse contrata todos los bienes del conce iona- rio; pudiendo hacer efectivas las multas por descuento de la cantidad que haya de abonársele cad mes.
21. L'< subasta se entenderá á suerte y ventura del contra tis ta .  Sera doble y simultánea, en Madrid, ante el funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en la Casa Ayuntamiento de esta villa, ante el Alcalde Presidente y una Comisión del Ayuntamiento, con asistencia de dos Notarios públicos, previa la tramitación legal.
22. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados y e n  papel sellado de la clase 12.a, con sujeción al modelo que se insería á continuación de este pliego. Dentro del sobre deberá incluir el iicitador su cédula personal y un resguardo de haber depositado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus sucursales, o en la Depositaría de este Ayuntamiento, la  cantidad de 330 pesetas, importe del 5 por 100 del tipo del remate, en metálico ó efectos públicos al precio de cotización en el día de la 'echa del deposito. Esta cautivad será devuelta  á 1 s Imitadores á quienes pertenezcan, inmed atañiente 

después  de terminada la subasta, excepción he--ha de la del adjudicatario, que estará obligado á ampliarla dentro de los d ez días siguientes á la adjudicación definitiva del contrato, al 10 por 100 de dicha suma, quedando la cantidad total en concepto de fianza definitiva hasta la entrega oficial de la instalación, de la cual se harán en primer término efectivas las responsabilidades que se exijan al rematante, adjudicándose á favor del Ayuntamiento, si la instalación no se verificase.
Transcurridos dos meses de la inauguración del a lumbrado, y una vez comprobada la seguridad y eficacia de la insta! ción, se devolverá la fianza al concesionario, quedando el material de la instalación á responder del cumplimiento de este contrato.

23. Serán tenidas por no presentadas las proposiciones que no vayan acompañadas de la cédula personal y el resguardo del depósito; las que no vayan redactadas con arreglo al modelo, cuando de su lectura puedan surgir dudas sobre algo esenc al de este contrato; las que expresen cantidad m ayor que la señalada como tipo de la subasta, y las que contengan cláusulas que alteren, supriman ó aumenten alguna condición consignada en este pliego, no admití ndose más mejoras que las que consistan en bajas á la c ntidad señalada para la subasta.
24. En e! caso de que resultaren dos ó más proposiciones igualmente ventajosas, se abrirá por el Sr. Presidente, y du- r a rá  diez minutos, la subasta verb-d á que se refiere la *regla 11, art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.
Si pl conocer el resultado de L s  dos subastas simultáneas sucedí *re lo mismo con las proposiciones de dos rematantes provisionales, se procederá en la forma que previene el a r tículo 18 de c tado Real decreto.

25. No po ir n ser contratistas los individuos comprendidos en el art. 11 del repetido Real decreto de 4 de Enero de 1883.
26 En el plazo de emeo días siguientes al de la celebración de la subasta, ó al de la licitación verbal á que se refiere el últ imo apartado de la condición 24, podrán acudir por escrito  á la Corporación municipal los licitadores con proposic'o- nés admitidas, ó que no se hayan conformado con tenerlas por de echadas, exponiendo lo que tengan por conveniente sobre el acto de la subasta, sobre la capacidad jurídica del rem atante ó sobre lo que crean conducente á demostrar su 

derecho en lo concerniente á la adjudicación del servicio ob- jet > del contrato.
27. Transcurridos los cinco días mencionados, el Ayuntamiento acordará lo que proceda sobre la validez ó nulidad de la sub sta, adjudicándola definitivamente en su caso al mejor postor en la forma que establece el art. 20 del repetido Real decreto.
28. Una vez adjudicada definitivamente la subasta, este contrato ser-> elevado á escritura púbLca. Los gastos de ésta, los del expediente, subasta, anuncios y demás que sean con

secuencia inmediata del contrato, serán de cuenta del rematante .
29. El concesionario, ademas de quedar obligado al cumplimiento de las condiciones de este pliego, lo estará ta m bién á las disposiciones generales del Real decreto de 4 de Enero de 1883. repetidamente citado.
30. El remat rite podrá ceder el contrato á favor de otra persena ó Sociedad, en las mismas condiciones estipuladas, dan,lo conocimiento previo al Ayuntamiento, y siempre que á  su juicio ofrezca la garan tía  suficiente.
8L El concesionario queda sometido á los Tribunales que

por razón del domicilio de la Corporación municipal sean 
competentes para conocer de L s  cuestiones que con motivo de este contrato puedan suscitarse.

Modelo de proposición que se cita en la cláusula 22.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  .enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e  último,y de las condiciones que se exigen para adjudicar en pública subasta el servicio de alambrado público del pueblo de Azua- ga por medio de la electricidad, se compromete á efectuar dicho servicio, por la cantidad de  pesetas anuales, aceptando en tod s sus partes las condiciones insertas en el pliego formado por el Ayuntamiento para este objeto. Acompañoresguardo de haber depositado e n   el importe del cincopor ciento de la cantidad tipo de la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a n t o ñ a
Aprobado por el Ayuntamiento y Jun ta  municipal de mi presidencia el pliego de condiciones para la subasta del alumbrado público en esta villa por medio de la luz eléctrica, queda señalado el día 29 de Octubre próximo, á las dos de la tarde, para el expresado acto, que se celebrará simultáneamente, en Madrid, en la Dirección general de Administración 

(Ministerio de la Gobernación), bajo la presidencia del funcionario que tenga a bien designar el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, cuyo acto presenciará también un comisionado designado por este Municipio, y en estas Casas Cm sis- toriales, ante una Comisión del Ayuntamiento presid da por el suscrito ó un delegado suyo, con intervención de un Notario público.
Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados con sujeción al adjunto modelo y extendidas en papel del sello 12.°, expresando en letra, con claridad y sin enmiendas, la cantidad propuesta, cuyos pliegos, juntamente con la cédula personal y el documento que acredita haberse constituido el depósito provisional, serán entregados en el acto de la subasta, en la que se observarán las disposiciones que para este caso determina el Real decreto de 4 de Enero de 1883.Santoña 21 de Julio de 1897. =  El Alcalde, Angel Blanco.

Pliego de condiciones para la subasta del alumbrado público y
elevación de amias potables por medio de la electricidad en íam il a de Santona.
1.a Se concede privilegio exclusivo para el alumbrado público de la villa de Santona, con luz eléctrica, por un período de veinte años, á contar desde la fecha en que se inaugure oficialmente este servicio.
2.a El contratista instalará por su cuenta, tanto la estación central como la red de conductores y aparatos para la elevación de aguas y alumbrado público, sujetándose en un todo al proyecto estudiado, el cual obra en la Dirección general de Administración del Ministerio de la Gobernación y en las oficinas municipales á disposición de los aspirantes.
3.a Tanto el material de estación como el de red, a lum brado y elevación de aguas deberán re u n i r ía s  condiciones generales establecidas en el proyecto, y será sometido en su día á las pruebas que oportunamente determinar el Inspector técnico que habrá de representar al Ayuntamiento en cuanto se refiera á la ejecución de las obras proyectadas.
4.a El contratista podrá colocar en las fachadas de los edificios las ménsulas, p rarrayos, ca as de distribución, soportes, aisladores y cuantos aparatos se n necesarios para la insL lación del alumbrado, siendo de su cuenta la reparación de los desperfectos que en aquéllos se causen por dicha colo

cación. En caso preciso tra ta rá  el Ayuntamiento de obtener la declaración de utilidad pública para los efectos de la ex- prop ación forzosa.
5.a La reparación de los daños, aunque sean causados por mano airada, serán de cuenta del contrat sta, pero la Alcaldía interpondrá su autoridad y los medios de que dispone, así para evitar en lo posible que se causen ti les daños, como para descubrir al causante de los mismos y entregarle á los Tr.bunales para que le exijan la responsabilidad criminal en que haya incurrido.
6.a Los terrenos en que habrá de emplazarse la central y sus dependencias son de la propiedad del Ayuntamiento, qu en se los cede al contratista para estos casos, y sin alquiler de ninguna especie, por el tiempo de duración de este contrato, á la terminación del cual podrá el Ayuntamiento, si así le conviene, adquirir la instalación; será, á su vez el contratista el que lo haga del terreno antes citado, previa tasación hecha por el perito en la forma ya exprese da.

Para esta concesión está autorizado el Ayuntamiento de Santoña por Real o^den del Ministerio de la Gobernación, fecha 13 de Marzo próximo pasado, cu ja  copia se adjunta al proyecto de alumbrado eléctrico á los efectos oportunos.
7.a El alumbrado estará constituido por 130 lámparas in candescentes de 10 bujías y cuatro de arco voltaico de á seis ? mperes. Tanto unas como otras serán colocadas en los puntos que determine el Ayuntamiento. Este podrá en cualquier tiempo, dur* nte la contrata, aumentar ó disminuir la intensi

dad de algunas lámparas, como también cambiar las de arco por incandescencia ó viceversa, s n aumento ó variación en el precio, si el aumento total de w ats  c< nsumid< s no excede de los que representen los 130 inc.andesceutes y cuatro de arco voltaico ya citados. Los gastos que estas variaciones ocasionen serán de cuenta del Ayuntam ento. También podrá esta Corporación aumentar el número de luces así incandescentes como de arco, y hacer que alumbren más horas que las seña
ladas, aumentándose entonces el precio de contrata en la proporción que el número de luces ú horas añadid s corresponda.

8.a El alumbrado por incandescencia entrará  en servicio todos los días al anochecer y lucirán las 130 lámparas hasta las doce de la noche; á esta hora se ap garán 65, luciendo hasta  j el amanecer las dem s. Los cuatro arcos solamente funciona- i rán  durante los meses de Junio á Septiembre, ambos inclusi- I ve; se encenderán á la hora que señale el Ayuntamiento, y lucirán tres horas cada noche.
 ̂9.a Será de cuenta del contratista encender y apagar las i 

lámparas, la limpieza y conservación de los aparatos, la re- ) novación de los incandescentes y la reposición de carbones en \ las de arco.
10. La elevación de aguas á los depósitos se hará  á las ho- \ ras que más convenga al contratista, con tal que aquéllos conserven siempre c; ntidad de líquido suficiente para atender ; á las necesidades. \
11. El precio de estos servicios serán de 10.000 pesetas anuales, que satisfará el Ayuntamiento por mensualidades 

vencidas, Si este pago se retrasase dos meses, se abonará al

contratista el interés del 6 por 100 de las mensualidades no satisfechas. En L s  liquidaciones para el pago se hará la deducción de las horas en que una ó varias lamparas hayan es
tado apagadas, así como de las m ultasque imponga la Alcaldía por faltas en el servicio.

12. Si por cualquier causa que no sea de fuerza mayor dejare de lucir el alumbrado eléctrico, el contratista deberá instalar otras tantas luces de petróleo cuantas son laS incandes- tes contratadas en los sitios designados por el Ayuntamiento para este alumbrado supletorio.
Si este accidente ocurriese en los meses de verano, deberá instalar 40 mas en sustitución délos cuatro arcos voltaicos.En caso contrario, ingresará en las Arcas municipales eí duplo de lo que de otra manera hubiera podido percibir por la luz eléctrica.

13. El contratista suministrará la luz eléctrica necesaria á las oficinas y dependenci s del Municipio, y éste abonará su importe al precio á que resulte el de la lámpara de alumbrado público, en relación al número de horas de servicio. Esto, no obstante, si el contratista estableciera para los particulares un precio menor, éste regirá también para el Ayuntamiento respecto á la luz que consuma en sus oficinas y demás dependencias.
14. Se consideran faltas leves: primera, la extinción de menos de la décima parte de las lámparas instaladas; seo-un- da, la falta de limpieza en los aparatos; tercera, la oscilación de la luz; cuarta, la disminución de la tensión normal de la corriente; quinta, la disminucb n en la intensidad lumínica de las lámparas, como consecuencia de un uso prolongarlo, y sexta, el descuido ó retraso en repararlos desperfectos’. Estas faltas se castigarán con multa de 5 á 50 pesetas.
Para la comprobación de algunas de estas faltas estará la Central provista de los aparatos necesarios, considerándose como indispensables un fotómetro, un vollmetro y amperó- metro rectificados; que el contratista pondrá á disposición del Inspector técnico encargado de girar las oportunas visitas, cuando así lo disponga la Alcaldía.

15. Se reputan como faltas graves: primera, la repetición por tres veces en un mes de cualquiera de las 'altas Lves; segunda, la extinción de más de la décima parte de las luces instaladas, teicera, el estar más de cinco noches sin funcionar la luz eléctrica.
Estas faltas se castig'aran con multa de 100 a 200 pesetas.

16.  ̂ Serán causa de rescisión de este contrato: primera, la comisión de 10 faltas graves durante el año; segunda el negarse el contratista á instalar las lámparas que el A yun ta 
miento exija con arreglo á la condición 8 a; tercera^ el negarse asimismo el contratista á introducir las mejoras y perfeccionamientos que en lo sucesivo se alcancen en estarcíase de alumbrado y sean exigibles con sujeción á la condición 19; cuarta, la demora por un semestre en el pago de las cantidades que deba percibir el contratista.

La parte que por su culpa haya dado lugar á la rescisión del contrato, abonará á la otra la indemnización de ios danos y perjuicios que la rescisión le ocasione. .
17. El contratista podrá suministrar energía eléctrica á L s particulares, Socied1 des, Corporaciones y~Vlernuidencias del Estado, haciendo los contratos, que estime convenientes* pero sin rebasar la tarifa máxima de 10 c-entimos de peseta por hectowatt. ^

Durante el tiempo del contrato estarán exentos de arbitrio municipal todos los materiales y sustancias que se em
pleen como necesarios en la producción y aprovechamiento de la energía, eléctrica. También estará exenta de mencionados arbitrios la ocupación de la vía pública por Ios apoyos conductores y demás aparatos anejos á la red eléctr ca. ’

18. El contratista se oblig’ará á emplear en la. instalación los aparatos más perfeccionados, y á introducir durante el tiempo de la contrata las modificaciones que la ciencia electrotécnica aconseje como convenientes para mejorar el servicio del alumbr do. El Ayuntamiento, no obstante abonará los danos y perjuicios que se originen al contratista, á juicio de peritos nombrados por ambas partes, cuando las referidas mod ficaciones hayan sido reclamadas por dicho Corporación y resulten perjudiciales.
19. La inauguración del alumbrado público por m ed io  de la electr cidad tendrá lugar dentro de los ocho meses siguientes á la fecha en que se firme la escritura. Por cada día que se retr; se después de expirado este plazo abonará el contra t is ta  la multa de 25 pesetas.
20. Al cumplimiento de este contrato responderán: el concesionario con los_ aparatos, máquinas, generadores, edificios y cuanto constituya la instalación de su propiedad como también con el importe de las mensualidades vencidas y pendientes de cobro; y el Ayuntamiento con sus ingresos á cuyo fin la Corporación municipal consignará en el presupuesto de cada año la cantidad necesaria para este servicio.
21. Los gastos de remate, anuncios, escritura v dem-'s á que se refiere el art. 8.° del Real decreto de 4 ‘de Enero de 1883, serán de c rgo del contratista.
Lo ser n asim smo el importe de las dietas que deveno-a el Inspector técnico, que representará el Ayuntamiento en&el 

reconocimiento y admisión de las máquinas aparatos, conductores y demás elementos de instalación, como t mbién en la ejecución de los trabajos. El contratista ingresará pun
tualmente en la Caja municipal la cantidad á que aquéllas ascienden.

a ^  contratista se someterá á los Tribunales del domicilio de la Corporación municipal, que son competentes para conocer las cuest ones que puedan suscitarse.
23. Para tomar parte en la subasta es preciso consignar ó acreditar haber consignado en la Caja municipal de Santoña, 

en la Caja general de Dep sitos de Madrid ó en cualquiera de las sucursales de sta, como fi nza provisional, la c ntidad 
de 1.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos, al precio de cotización oficial del día en que se constituya el depósito la cual se devolverá, luego oe terminada la subasta, á los licitan ores á qu en no se adjudique el remate.

El contratista, dentro del plazo de cinco días de adjudicado el remate, deberá ampliar dicho depósito en c-'lídad de fianza definitiva hasta la cantidad de 4.000 pesetas, que le sera devuelta luego de terminada la instalación. En caso de no hacerse esta, L expresada fianza definitiva queda en beneficio de los fondos municipales.
21. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, redactadas n castellano, con sujeción al modelo que se in 

serta al final, expresándose en letra las c nticíades yr especificando con claridad las mejoras que el proponente ofrezca in troducir en el servicio, dentro siempre del pliego de condiciones.
25 La subasta se verificará en Santoña, ante el Sr. Alcalde y Comisión nombrada al efecto, y en Madrid, bajo la p residencia que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna

ción, observándose en dicho acto las reglas contenidas en el
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artículo 16 y demás aplicables al caso del Real decreto de 4 ele 
Enero de 1883*

26* Serán rechazadas  las proposiciones que co n tengan  
precio m ayor  del señalado en la condición 12 ó que c o n t ra 
vengan  ó se opongan  á a lg ú n  i o tra  de las condiciones do este 
pliego.

27. El rem ate  se ad jud ica rá  p rovis ionalm ente al au to r  do 
la proposición que resulte mas >entumosa. Si en la doble s u 
basta  que se ha de celebrar re s u l ta ra n  igua lm en te  ventajosas 
lab prop ísicinnes di los dos r e r a s t a n t i s  provisionales, se ob
servar  ̂ la t r am ita c ió n  que señala  el a r t .  18 del citado Real 
decreto de 4 de Enero de 1.883.

San tón  a. 21 de Julio  de 1897.= E 1  Alcalde A n g i l  R h n c o . =  
El Secretario, J. M guero ,

JIofk i o Je p  i'Ojt i os i t i  é n.
D. N. N,, v tc iño de . .. .. .  según cédula p irsonnl que acom

paña,  señalada con i l  mira. ... ...  en terado dad a nuncio y con
diciones insertas  m  la tí \ c e t i  de M adrid de ..... y en d  /V-
leil u t» v cía ? de ¡a t ’e r A tt*i i fe V * ti áp a r , fec ha ..... . para  con -t r a t a r  el a lum brado publico y i bu acara d e^g u a s  pobd i)es per 
medio de la i lie tr ien lad  i n la villa de S n tona,  se coftipruiot- 
te «i turnar t sil cargo edos  servicios por la can t id ad  de .....
ptsotas anuales, acumpnñHndo la caria di1 pago del depósito 
provisional para tonuir  parte cu la subasta .

I Fecha y f irm a A

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i l l a n u e v a
d e  l a  S e r e n a

Vacante 1 ] 1 i de F arm acia  t i ln la r  de esta c iudad para 
el sumí nist l dienmcn 1 <̂  a 100 1 i mil tas pobres, dotada 
con 1.9! 18 pcsitas  a un ale-, se anuncio pi u llérmino di t re in ta  
di as, dentro de los e im hs  podrán pura nhu’ rara solicitudes 
en la St u n ta r í a  de is te  Ayunl am iento cu ¡idus de e tu  ob
tenerla.Villa nueva de la Serena 5 de S ip t irn ib re  di LR'7.=E1 A l
calde, Celedonio Pérez. V—511

M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a  d e  A h o r r o s  d e  M a d r i d
Estado ie  las opemeiones veri tiradas oí la Ceja de Ahorros e*i la wiiima semana.

i f f t t ü i E s o s
NÚMERO É IMPORTE BE LAS IMPOSICIONES

i Imponentes Nuevos | Total ría Importe 
|l pm* i na >0- I impo- en
:jContinuación,^nantes, jn^ntus. ¡ pesetas,

C entral .  — Plaza dt San' 1
M artin  y pinza de las | : 1
D cwh huís ......... . .  I i  .084 ' 180 ¡ 1.164'; 147.557

Sucursa l 1 y — Pla?a de I I
tSan Millñn, tuim. 11.. 141 ! 11 152. 16.654

lulo ¡ti 2 n— fU m  d e ra b a-  |
ja, 5 7 . . . . .  . . . . . . . . .  1 7  1 18 145 17.849

Idem ; i u — í u í ‘luíais, 11, IR i  10 150 14.921
Idem 4.4 — 8 a uta í s j -¡ , |

bel, 1 ............ ...................... 1UU 23 | 123¡ 16.181

T u ta l e s   1.5112 212 1 1 .*734 213.162

¡PA « « > ! $
NÚMERO E IMPORTE DE LOS REINTEGROS POS CAPITAL

B INTERESES

j Total Total
! , „ r de por capital

Por saldo* A cuenta.  ̂ reintegros.' é intereses.

C e n tra l . . . . . . . . . . .  252 407 j 659 299.906

Hn corre yioitrlídí) a u to r iza r  las operac iones en  e- te  d ía  á 
los Sn s. I "un-v g ro s  marnimites: 1). Ma m u d  i dn ig u io l í  =  1 )on 
Felipe ftouz 11u7 Valbiririü. =  D A nton io  Gil L i 'oe t¡L=D. R i- 
fael de bi Chuz y IJap |ia .=rt) .  José M ría de Pando  y Baavedra. 
M arques de L1itt ijarini“s ,= D ,  M n i  ¡no í bm z lez l ) u iñ d s .= M u r -  
ques ú' Fu b n s .= 1 ) .  E n r iqu e  Kiñii iri,  =  M «rques do Goicorro- 
tca .r= l l .  lili-- ib r)riimíeii.r=D. L u is  A lvnrez  de E s t r a d a  y  
D. M anuel María Monomio.

Madrid 19 de Septiembre de 1897,=E1 Director g e ren te ,José Al varea Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a
ALM ERÍA

D. Franc isco  García Peinado, Juez de in s tr u c c ió n  in te r ino  de esta ciudad y , r a  p artido .
Por la presente req u isitoria  sn lla m a  á Pedro Cas a no va. 

Fernandez,  de v e in tiú n  años de edad, soltero, jornalero,  h ijo  
de Ju an  \  de Lucía, n a tu ra l  y vecino de Oria, para que den
t ro  del té rm ino  de diez días se p resente  rn la A u dienc ia  de 
este d is tr i to  para  la practica de cí r ta  diligencia,

Al propio t iempo se en carga  k todas bus A u to r idades  y  
agentes de la policía jud ic ia l  proceda 11 a la busca, c a p tu r  ' y  
conducción a la cárcel de esta c iudad  de dicho procesado, caso de ser habido.

A lm ería  6 de Septiembre de 1897.—F ranc isco  García  P e i
nad o .—El ac tuarlo,  Ignac io  Pino. J —6596

ALMODÓVAR DEL CAMPO
D. R am ón Maza ira  y Beltrán ,  Juez in s t ru c to r  de esta c iu dad y su partido.
Por el presente , y en v i r tu d  de providencia d ic tada  en

cans:i que se sigue en este Juzgado sobre hom icidio de Ma
nuel Vega 3 Vi gu, vud no  q in  fue dt Puerlo ll  mo, se cita, 
l lam a y emplaza, a los efectos de ofrecerles las acciones del 
a r t ícu lo  169 de la ley Procisal,  a los herm anos  del interfecto, 
José y Francisco,  para  que dentro  del t e rm in o  de diez días 
eo m p a n  rea n noli  este J u /gado, sito e n c a l le  del Venerable 
de esta ciudad, para la pm etica  de la di l igencia  acordada; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el té rm ino  que 
se'les señala les pa ra ra  el perjuic io que hubiere  lu g a r .

Dado en \ I tm m ó v ar  del Lampo a 11 de Septiembre de 
1897.=-Ramon M a/a in a .— i or sn m andado , José Angel.

J —6597
AMACENA

D. Marcelino Niíñez Báez, Juez  de in s t ru cc ió n  de este p a r 
tido'*Por la p resn ite  se c ita ,  l lam a y em plaza  á Nicolás Sánchez 
1 bptv, hijo de J u a n  y M a n a ,  n a tu ra l  y vecino de S an ta  Ana, 
viudo, mobimni, de e m e u u i i a  y dos años y s in  ins trucc ió n ,  
cuyo ¡iui adero ac tual se ignora ,  ¡i fin de que en el té rm ino  de 
vi'iide durn, contados desdi la Inserción de esta requ is i to r ia  
en la iF iu m v  l f  M-vrranv comparezca, en este Juzgado, donde 
se le ha ins tru ido  causa  por lesiones; apercibido que de no 
hacer  ¡o s i ra  declarado r i b t l d i ,  parándole el perjuic io que co
rresponda 111 derecho.

A la vez ruego a todas las  A u to r idades  de la Nación, fuer
za de la Guar di a civil y drair s indiv iduos  de la policía ju d i 
cial ,  se s irvan  p roced ír  á In lu s c a ,  c a p tu ra  y conducción á 
este Juzgad ')  dil dicho Ni col ¡m Sánchez López, con tra  el que 
u 1 lia dicta jo auto de p r  sion t n  28 de Agosto ú l t im o por la  
ref i rnla causa.

Dada en A racen a., á 4 de S u  t n m b r e  de 18&7.=Marcelino 
N ú ñ e / .= A n to n io  Pardo  y Cor< hero. J —6620

AV ILA
D. E s t ib a n  P a ra d in a s  y López, Juez m u n ic ip a l  d e e  ta  

c iu dad  de Am ia, y como ta l ,  in te r ino  de in s t ru cc ió n  de la 
m ism a y su pa rt ido  por ind isposic ión del propie tario .

Por la  príven te  reqiiisLuria se c ita ,  l lam a  y em plaza á u n  
su j i to  conocido con ei nom bre de Pedro, que se dice ser veci
no de Canta cacillo, y cuyos demás p a r t icu la res  de su filia
ción se Ignoran,  p a ra  que comparezca en la sala  au d ienc ia  de 
esii Jim gado, sit en ei edificio de la  cárcel púb lica,  dentro 
del té rm ico  do diez días, á c o n ta r  desde que sea inser ta  ta l 
req u is i to r ia  en la  G a c e t a  de M a d r id , con objeto de notifi
carle el auto de procesam ien to  y p r is ión  provisional dic tado 
con esta fecha en el sum ario  que  c o n tra  el m ism o y otros 
dos consortes se ins t ru y e  por hurto  de u n a  oveja de la perte 
nene ia  de Angel Sánchez M artín , vecino de R u lar  ros, en cuyo 
té rm ino  ju r isd icc io na l  tuvo lu g a r  el suceso el 7 del corr ien te  
mes, y con objeto tam bién  de recib irle  declarac ión ind- gato- 
ría; apercibido que de 210 p resenta rse  será declarado en rebel
día, parándole  el perjuic io que h a y a  lu g a r  con arreg lo  á de
recho. •

Al propio t iem po, y en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (fi). D. G-.). y en el de su  A u g u s ta  Madre ía Reina R e
gente, se ex h o r ta  á las A utor idades  y agen tes  de la policía 
ju d ic ia l  la  c a p tu ra  del m encionado  sujetó, l lam ado  Pedro, 
vecino de O aníaracil lo ,  y su  rem esa á la cárcel de esta  ca p i 
ta l  encelase  de preso y con las segur dades necesarias ,  y cu 
yas senas son: edad como de t re in ta  años, color moreno, pelo 
rojo; viste pa n ta ló n  de p a n a  p a rd a  rayada ,  b lusa  azul la rg a  
con rayas ,  sombrero negro, y  lleva u n a  caballer ía  m ayor  de 
pelo negro , alzada regu la r ,  y en ella u n  s alforjas  negras  de la n a  con rayas  blancas.

A v ila  10 de Septiembre de 1 8 9 7 .= E s te b a n  P a ra d in a s .=
El Escribano, Lope Pérez. J —6598

BAEZA
D. F au s t in o  Menéndez Pidal,  Juez de ‘in s t ru c c ió n  de la 

c iu d ad  y pa rt ido  de Raeza. '
Por 1' presente cito, l lamo y  emplazo á los in d iv iduos  cu 

yos nom bres  y  señas personales  conocidas se dir  n, pa ra  que 
dentro  del té rm in o  de diez días, á contar  desde la inserción 
de esta requ is i to r ia  en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletines oiieia- 
les de las provincias  de Sevilla, M álaga, Córdoba y  Jaén , se 
presenten  an te  este Juzgado  pa ra  que se les notifique el au to  
de procesam ien to  y  pris ión  provisional d ic tado c o n tra  ellos y  
p res ta r  indaga to ria s ,  respondiendo á los cargos que les resu l
t a n  en el sum ario  pendien te  co n tra  los m ism os y otros con
sortes m bre  robo y m uerte  violenta de A n a  T ó b am ela  Quesa 
da hecho acaecido en es ta  c iu dad  la  noche del 23 al 24 de 
Agosto ú lt im o; apercibidos de que si de jan de comparecer en 
el expresarlo te rm in o  se rán  declarados rebeldes y  les p a ra rá  
el perjuic io  á que hub iere  luga r .

Al propio t iem po ruego y encargo á todas las  A u to r id a 
des é indiv iduos de la policía judic ia l ,  civiles y  m il i ta res  de 
la Nación p ra c t iq u e n  ac t ivas  dil igencias p a ra  la busca  y  
c a p tu ra  de fsbm procesados, y caso de ser habidos, los rem i
tan  en ehmc de presos y con las  m ayores seguridades  á m i 
disposición, procediendo adem ás á la busca y rescate  del d i 
nero y efectos robados que tam bién  se á  rán ,  y s im d o  h a b i 
dos, se r em i ta n  ig u a lm en te  á disposición de e 4 e Juzgado .

Dada en Ea( za á 10 de Septiembre de 1897*=F ranc isco  
Me non de z Pidal.  = P o r  su  m andado , F ranc isco  G arc ía .

Señas de los procesados.
F ranc isco  M artínez Ju rad o ,  a lias  el C on traba nd is ta ,  veci

no de Linares, á la  calle de las E ras,  n ú m .  25, y de e s ta tu ra  
regula r ,  m uy  moreno, con u n a  roseta  en la m ejil la  izquierda, 
que viste am er ican a  color ceniza, p a n ta ló n  oscuro y  som brero gris  de ala ancha .

José, conocíilo por el Niño Nuevo, que at iende tam b ié n  
por el nombre de Ja im e, y  u sa  b a rb a  negra ,  n a tu ra l  de E ste 
pa perseguido por otros delitos,  y  que es alto, recio, con u n a  
v e rruga  entre la ceja y la s ien del lado Izquierdo, y que viste 
p an ta lón  de pana  gris,  ch aq u e ta  oscura,  sombrero viejo color ceni/a  con c in ta  m s c la ra .

 ̂Antonio^ cuyos apellidos se igno ra n ,  y  que se l lam a  so
b r ino  del Niño Nuevo, con el cual  suele vivir, y  es rubio, re 
cio, color blanco y de e s ta tu ra  regu la r ,  v is tiendo pa n ta ló n  
de p a n a  color ace i tuna  y negro, b lu sa  b lanca  con botones r e luciente/ '  y sombrero ancho ele color ceniza.

Berna be Fantoyo, bajito, moreno, p ie rnas  ab ier tas  y  cu er
po desgarl  nd j t n i  ndo en el cen tro  de la na riz  a lg u n a s  p u -  ¡ 
jias permanente que le a b u l tan  y  a m o ra tan  dicho órgano, j 
el cual vísi o j  tnt ilon de p a n a  gris  y negra ,  am er icana  color ¡ 
ceniza y so in fr  10 de a la  a n ch a  color m arró n .  i

Manuel Ramírez, conocido por Vizcaya, al que fa l tan  dos | 
f alan jes en el dedo índice de u n a  de sus m anos,  y es alto, pelo 
entrecano, cara^ aguileña ,  de buen  color, fornido, que viste | 
t am b ién .p an ta ló n  de pana,  chaleco y  am e r ica n a  á cuadros  ’ 
color ceniza y  sombrero claro del m ism o color.  i

Objetos rolados.
Mil pesetas en duros.
S etecien tas  c in c u e n ta  en billetes del Banco de E sp añ a  de valor  d is t in to .
S e ten ta  y cinco pesetas en ca lderil la .
Dos pequeños talegos de fardo blanco.
U n a  capa de paño color de pasa, en buen uso, con las  p r i 

m era s  vueltas  de terciopelo color g ran a ,  y las s eg u n d as  de 
franela  fondo blanco á cuadros  de l is tas  do rad as .

Tres (/ m isas  b lancas  p a ra  uso de hom bre, y o tras  dos, la  
u n a  de l is tas  b lancas  y negras ,  y la  o tra  fondo blanco con 
p a ja r i to s  pequeños en colores.

Dos costales tam a ñ o  o rd ina rio ,  blancos, para  en vasar  h a 
r ina ;  a lg unos  pañuelos  de m u je r  p a ra  la  m ano , y la m a g ra  
de u n  jam ón  recortado.  J —6599 '

BARCELONA—PARQUE
D. M ariano P a scu a l  E spañol ,  Juez de in s t ru cc ió n  del d is 

t r i to  del Parque de esta  capita l .
Por el presente  edicto, que se expide en m éri tos  de la  c a u 

sa c r i m i n a l  sobre robo en la h a b i tac ió n  de M a rg a r i ta  Solde- 
vila Ubach, se hace saber que se ha  decre tado la re tención  
de siete billetes h ipo tecarios  de la  isla de Cuba, em isión de 
1890, núm eros  845.903 á 907, 123.6 9 y  108.127, y sus cupo
nes; y se previene á las personas  en cuyo poder se en cuen tren  
los p o n g an  á disposición de este Juzgado.

Barcelona 6 de Septiembre de 1 89 7 .= M ariano  P a scu a l  E s 
p a ñ o l .= P o r  disposición de S. S., y  por D. J u a n  B a u t is ta  Gil, 
V ic toriano Callizo, hab il i tado .  J —6600

D. M ariano Pascua l  Español,  Juez de in s t ru cc ió n  del d is 
t r i to  del Parque  de esta c iudad.

Por la presente  requ is i to r ia ,  que se expide en m éri tos  
de la causa  cr im ina l  sobre h u r to  contra Federico González 
Parce t,  de diez y nueve años de edad, soltero, d ibu jan te ,  cuyo 
pa radero  se ignora ,  se le c i ta  y l lam a  p a ra  que en el té rm in o  
de ocho días comparezca an te  este Juzg ad o  á fin de responder 
á los cargos  que le re su l ten  en la in d ic ad a  c ra s a ;  bajo aper
cib im iento  en otro caso de ser declarado rebelde y p a ra r le  el 
perjuic io  que corresponda.

Al propio t iempo encargo á todas  las A u to r idades  y á los 
agentes  que com ponen la policía jud ic ia l  que p rac t iq u en  
c u a n ta s  d i l igencias  es tén  á su alcance p a ra  c n se g u i r  la cap 
tu r a  de dicho procesado, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado .

Barcelona 9 de Septiembre de 1897.=M ariano P ascu a l  E s 
p a ñ o l .= P o r  d isposición de S. S., J u a n  B au t i s ta  Gil.

J  — 6601
BARCO DE VALDEORRAS -

D. Manuel Alonso López, Juez  in s t ru c to r  del pa rt ido  de 
Valdeorras.

P or la presente  requ is i to r ia  se cita,  l lam a y em plaza al 
procesado Manuel Pérez Ramos, de v e in t icu a t ro  años de edad, 
hijo de J u a n  y F a u s t in a ,  soltero, jornale ro ,  n a tu ra l  de Co
bas ,  A y u n tam ien to  de R u b ian a ,  en este p r t id o  en ignorado  
paradero ,  de e s ta tu ra  y peso regu la r ,  color de lo s o jo s v M e l  
pelo negro , s in  cicatr ices,  color del ros tro  moreno; viMe t ra je  
de pana color oscuro, u sa  boina en la cabeza, p a ra  que d e n 
t ro  del te rm in o  de diez días comparezca ¡rafe la sa la  de a u 
d iencia de este Juzgado  á fin de p res ta r  declarac ión  in d a g a 
toria en el sum ar io  que co n tra  él y otros so s igue  por daños 
y h u r to  de m adera  del soto denom inado  del S Ivar, p rop iedad  
de D. F ranc isc  . Martínez, vecino de Quereño; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará  rebelde y le p a ra rá n  los per
ju ic ios  co nsig u ien tes  que d e te rm in a  la ley.

Al propio t  empo encarezco á las A u to r idades  de todas  
clases se s i rv an  disponer que por los agentes  de polic ía  á sus 
órdenes se p roceda á la c a p tu ra  de dicho procesado, y en el 
ca o de ser habido ordenen que sea conducido á la cárcel de 
es ta  vill  y  á disposición de este Juzgado .

Barco de Valdeorras á 10 de Septiembre de 1 8 9 7 .= M a n u e l . 
Alonso. = D e  su orden, Jo aq u ín  R odríguez  Blanco.

J —6621
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y  Sam aniego , Juez  de in s t ru c c ió n  de B ilbao  y su  pa rt ido .
Por la presente  cito, l lam o y emplazo á B ernurd ino  M a r t í 

nez García ,  de t r e in ta  y t res  años de edad, de estado casado, 
de profesión a lbañ il ,  vecino de E randio ,  y cuyo a c tu a l  p a 
rade ro  se ignora ,  p a ra  que dentro  de diez días, contados des
de el s igu ien te  al de la  inserc ión de esta requ is i to r ia  en la  
G a c e t a  d e M ad rid , com parezca en este Ju zg ad o  in s t ru c to r  ó 
se co n s t i tu y a  en la cárcel del pa r t ido  con el fin de recib irle  
declarac ión in d a g a to r ia  en cau sa  sobre h u r to  de una  pieza de 
hierro; bajo aperc ib im ien to ,  en otro caso, de ser declarado 
rebelde y de p a ra r le  el perju ic io  á que hubiera  lu g a r .

Al propio t iem po ruego  y en cargo  á todas  las  Au tor idades  
y  agentes  de la policía jud ic ia l  procedan á la  busca, c a p tu ra  
y conducción  del M artínez , si fuere habido, á la  expresada 
cárcel, como com prendido en el a r t .  835 de la ley de E n ju i 
ciam ien to  c r im ina l .

D ada en Bilbao á 1 1  de Septiembre de 1897 .= M iguel  Bo- 
b a á i l l a .= A n t e  mí, Ju l io  Cruz. J —6602

CADIZ
E n  v i r tu d  de prov idenc ia  del Sr. Juez de p r im e ra  i n s t a n 

cia de esta c iudad, d ic tada  an te  m í en au tos  dec la ra t ivo s  de 
m enor c u a n t ía  á in s ta n c ia  de D. José W el t t a  y Z anja  co n t ra  
D. J u a n  M agañas  por cobró de 803 pesetas, intereses y costas, 
h a  m an d ad o  em plaza r  á dicho dem andado  á fin d e q u e  en el 
té rm in o  de veinte  d ías  comparezca p a ra  ev acua r  el t r a s lad o  
de la a lu d id a  dem anda;  prevenido que de no verif icarlo  le 
p a ra rá  el perju ic io  a que hub iere  lu g a r  en derecho.

Cádiz 26 de Agosto de 1897 .=Rafael  de León Sotelo.
X —514

D. Rafael B e th en co u r t  y Clavijo, Juez  de in s t ru c c ió n  de esta cap ita l .
Por la presente req u is i to r ia  cito, l lam o y  emplazo al proce

sado Manuel Gabacho Salguero ,  cuyas  c i rcu n s ta n c ia s  al f inal 
se expresarán ,  ignorándose  su paradero ,  con el fin de que  den
tro  del té rm in o  de diez días,  contados  desde el s igu ien te  al 
de la  inserc ión  de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Bo
letines oficiales de es ta  p rov inc ia  y  M álaga, comparezca en 
este Juzga d o  p a ra  que ten ga  lu g a r  la  p rác t ica  de di l igencias  
en cau sa  que se le in s t ru y e  por el deli to de co ntrabando; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde y  ie p a ra 
r á  el perju ic io  que h ub iere  l u g a r  en derecho.

Al propio t iem po ruego y  en cargo  á todas  las  A u to r ida -
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des, tanto civiles como militares, procedan á la busca,, cap
tura. y conducción á la cárcel de esta cap tal, á disposición 
de este Juzgado, de diclio procesado.

Dada en Cádiz á 9 d e Septiembre de 1897. = R  Ha. el Bethen- 
court.=Por mi compañero Sr. Arenas, Licenciado José Luis 
Morote.

Señas y circunstancias,

Hijo de José y de María, natural y vecino de Málaga, ca
lle de Rolabata, con residencia en La Línea, soltero, de vein
tidós anos de edad, jornalero y sin instrucción.

J—6603
CARAYACA

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por este sexto y último edicto hago saber que en el expe
diente que se instruye en este Juzgado por D. Cristóbal Mel- 
gares de Aguilar sobre que se le devuelva la fianza que tiene 
constituida para responder del cargo de Registrador de la 
propiedad de este partido que ha desempeñado, por providen
cia de 14 de Noviembre de 1894 acordé llamar á las personas 
á quienes pueda perjudicar la expresada devolución de fianza, 
a fin de que dentro del término de tres años, contados desde 
la publicación del primer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
inserto en la correspondiente al día 24 del expresado mes de 
Noviembre, comparezcan en este Juzgado á hacer las recla
maciones que á su derecho crean convenir.

Dado en Carayaca á 10 de Septiembre de 1897.=Kduardo 
Chalud.=De su orden, Alejo Sandoval. J—6604

COÍN
D. Adolfo López y López, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto requisitoria cito, llamo y emplazo 

al procesado Juan Pacheco Trujillo, alias Moreno, cuya^ cir
cunstancias al fin 1 se expresarán, ignorándose su actual pa
radero, con el fin de que dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficiad de esta provincia, se presente en la 
cárcel públ.ca de esta villa á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por disparo de arma de 
fuego y lesiones á Salvador Navarro Rueda; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de esta cabeza de partido y á disposición de este Juzgado de 
dicho procesado.

Dado en Coín á 8 de Septiembre de 1897.=Adolfo López y 
López.—Por mandado de S. S., Antonio Bonilla.

Señas y circunstancias.
El Juan Pacheco Trujillo es natural y vecino de Cártama, 

soltero, del campo, hijo de Francisco y de Ana, de edad diez 
y ocho anos, más bien bajo que alto, de carnes regulares, co
lor moreno, pelo negro, barba naciente y sin señas particu- 
lares. J -6622

CORIA
D. Ricardo Miranda Gil, Juez municipal de esta ciudad, 

en funciones del de primera instancia de la misma y su par
tido por enfermedad del propietario.

Por el presente se cita á todas las personas que se crean 
con derecho para deducir alguna reclamación contra el Re
gistrador inter.no de la propiedad quefué de este partido, Don 
Ramón Matosos, las que lo verificar m ante este Juzgado den
tro del plazo de un semestre, que empezó á correr y contarse 
desde el día 7 de Mayo ultimo.

Dado en Coria á 10 de Septiembre de 1897.=Ricardo Mi
randa. =E1 Secretario de gobierno, Pantaleón Zanca.

J—6623
ENGUERA

D. José Elias Esteve y Cháfer, Juez de instrucción de la 
villa de Enguera y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de I). Juan A. Foxá se instruye suma
rio por el delito de expendición de moneda falsa, en el que se 
ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á 1 as ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura de un sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su 
caso con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo le parar > el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de un 
sujeto desconocido, que en los días 19 y 20 de Agosto ante 
próximo fué comprando conejos, pollos y otras aves en tres 
casas de campo de la partida de Boquilla de la Sierra, de este 
término, cuyos animales pagaba con monedas de plata falsa.

Las senas de dicho sujeto son: edad unos cincuenta años, 
un poco rubio, estirado de cara, le falta un diente en la parte 
superior de la boca, usa bigote pequeño, sombrero color de 
chocolate, blusa azul larga, pantalón del mismo color, al
pargatas valencianas de cara pequeña, y habla el dialecto 
valenciano. t

Dada en Enguera á 7 de Septiembre de 1897. =  José Elias 
Esteve.=Por su mandado, Juan A. Foxá. J—6574

FUENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de primera instancia de 
este part do.

Por el presente, que se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de M a d r i d , se cita, llama y emplaza al 
autor ó autores del incendio, ocurrido las noches del 18 y 19 
de Julio último en la dehesa denominada los Canónigos, tér
mino de esta villa, propiedad de Doña Dolores Castillejo y 
López, para que en el término de diez días comparezcan ante 
este Juzgado á responder á los cargos qué les resultan en el 
sumario que con tal motivo se instruye; apercibiéndoles que 
de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, dependientes de la policía judicial y fuerza de la Guar
dia civil, procedan á la busca de los autores de expresado he-

\ cho, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este 
í Juzgado con las seguridades convenientes.

 ̂Dado en Fuenteovejuna á 27 de Agosto de 1897.=:Alfonso 
Gómez.=Por su mandado, Juan Angel. J—6576

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente, que se publicará en el Boletín oficial de 
esta provinci' y G a c e t a  t e  M a d r id , se cita, llama, y empla
za al autor ó autores de la tentativa de de carrilo de un tren 
en el kilómetro 54 de la vía férrea de Almorchón á Belmez, 
cuyo hecho tuyo lug-ir en la mañana del 5 del actual, para 
que en el término de diez días comparezcan ante este Juzga
do á responder á los cargos que les resultan en el sumario 
que con tal motivo se instruye; apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, dependientes de la policía judicial y fuerza de la Guar- 
d a civil, procedan á la busca de los autores de expresado he
cho, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Fuenteovejuna á 8 de Septiembre de 1897.=A l
fonso Gómez. =Por su mandado, Juan Angel

J—6577

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de Ma d r  d , se cita, llama ' y emplaza al 
autor ó autores del incendio ocurrido en una zahúrda de la 
finca denominada Los Aviones, término de Yillanueva del 
Rey, propiedad de Pedro García Márquez, en la noche del 19 
de Agosto anterior, para que en el término de diez días com
parezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en el sumario que con tal motivo se instruye; aper
cibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, dependientes de la policía judicial y fuerza de la Guar
dia civil, procedan á lâ  busca de los autores de expresado 
hecho, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Fuenteovejuna á 9 de Septiembre de 1897—A l
fonso Gómez. j __6578

GRANADA—SAGRARIO
D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez instructor del 

‘distrito del Sagrario de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce

sado Sandalio García Solares, vecino de Cádiz, de cuarenta 
y un anos de edad, de estado casado, domiciliado que estuvo 
en la calle de San José, núm. 47, del comercio, para que den
tro del término de veinte días, que comenzarán á contarse 
desde el siguiente al de la publicación de ésta en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia en la causa que se le sigue sobre estafa; 
apercibiéndole que si no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y captura de indicado procesado, y ha
bido que sea lo pongan en la cárcel de esta Audiencia á mi 
disposición.

Dado en Granada á 7 de Septiembre de 1897.=Francisco 
de Frías.=Por mandado de S. S., Aureiiano Guglieri Arenas.

J—6624

HINOJOSA DEL DUQUE
D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción del parti

do judicial de Hinojosa del Duque.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado, y actuación de D. Francisco Palomero y Corral, se 
instruye sumario por el delito de disparo contra José María 
Fernández Sánchez, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
ofic-aíes ; apercibido que de no verificarlo ser\ declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
José María Fernández Sánchez, natural de Córdoba, vecino 
de Belalcázar, hijo de Sebastián y de María, casado con Pu
rificación Martínez, minero, de cuarenta y un años, estatura 
regular, ojos melados, pelo entrecano, color moreno, nariz re
gular, boca ídem, labios delgados, dentadura blanca y cejas 
al pelo.

Dada en Hinojosa del Duque á 9 de Septiembre de 1897.= 
José Muñoz Bocanegra.=Por mandado de S. S., Francisco 
Palomero. J—6605

HUELYA

D Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes 
más próximos del súbdito inglés Mr Enrique Manghau, para 
que dentro del término dediez días comparezcan ante este Juz
gado con el fin de of ecerles las acciones civiles y crimin des 
dimanantes de la c usa que por muerte del mismo se sigue 
en este ¡uzgado; bajo apercibimiento que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 8 de Septiembre de 1 97.=Francisco 
Guerrero.=E1 actuario, Licenciado Juan García y León.

J—6606

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
3sta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
tandero Bayo, natural y vecino de Cartaya, de diez y nueve 
mos de edad, soltero, hijo de Francisco y M ari', para que 
lentro del término de diez días comparezca ante este Juzga

do con el fin de prestar inquisitiva en la causa que contra el 
mismo y otro se le sigue por el delito de hurto; apercibiéndo
le que de no comparecer le parara el perjuicio que haya

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del Landero Bayo, poniéndolo 
en 1' cárcel de este partido y á disposición de’ este Juzg ulo.

Dada en Huelva ái 8 de Septiembre de 1897.=Francisco 
Guerrero.=E1 actuario, Licenciado Juan García y León.

J—6607

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por hur
to de prendas á Tomás Correa Vázquez, vecino de Aljaraque, 
se encarga á todas las Autoridades civiles, militares y de
pendientes de la policía judicial, procedan á la busca y ocu
pación de las prendas que á continuación se expresan, dete
niendo á las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legítima adquisición, poniéndolo todo á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 10 de Septiembre de 1897.=Francisco 
Guerrero.=E1 actuario, Fernando Bel.

Prendas sustraídas.
Un terno de lana azul marino.
Otro de paño color oscuro.
Una americana de jerga color negro.
Un chaleco de tela de algodón.
Tres pañuelos de seda colores
Un sombrero blanco de ala ancha. J-6608

JAÉN
D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de ins

trucción de esta capital y su partido
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

apodados Billoto y su cuñado Alcanza Nidos, castellanos 
nuevos, y cuyas demás circunstancias personales se ignoran, 
asi como sus actuales paraderos, á fin de que dentro del tér
mino de quince días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado para sm conducidos á 
la cárcel de su partido en clase de presos; apercibidos que de 
no verificarlo se les declarará rebeldes y les parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación y demás agentes de po
licía judicial procedan á la busca y captura de dichos pro
cesados, conduciéndolos, caso de ser habidos, a la cárcel de 
esta ciudad y á mi disposición.

Rada en Jaén á 6 de Septiembre de 1897.=Francisco Ro
dríguez Ladrón de Guevara.= Por mandado de S. S , Julián 
Herrador. J—6559

LOJA
D. Luis Villar razo González, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por ia presente requisitoria se llama y busca al procesa

do que aparece llamarse y ser José Ortig’osa Peña, vecino de 
Alfarnate^ provincia de Málaga, casado, cabrero, de veinti
siete a treinta anos de edad, estatura regular, más bien baja, 
algo grueso, pelo algo rubí®, sin bigote y barba escasa, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días se presente en este Juzgado v c rcel del partido á 
responder de los cargos que le resultan y practicar con el 
mismo las diligencias que procedan en la causa que se le si
gue sobre disparo de arma^de fuego y lesiones g r  ves á su 
convecino Antonio Guardino Moreno, y en la cual causa se 
hajiecretado la-prisión provisional de dicho José Grimosa 
Pena; apercibiéndole que si no compareciere ni fuere habido 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, fuerz > de la Guardia civil y demás agentes de la policía 
judicial, ordenen y procedan á la busca y captura del repeti
do procesado José Ortigosa Pena y conduce ón del mismo á 
la c rcel de este partido á disposición de este Juzgado

Dada en Loja á 10 de Septiembre de 1897.=Lu'is Villarra- 
zo.=Por mandado de S. S., Ildefonso Ortega. J— 6625

LLANES
D. Marcelino Trapiello y Menéndez de Llano, Juez ins

tructor de Llanes y su partido.
Por el presente se c ta, llama y emplaza á Federico Sierra 

Su rez, vecino de Gijón, para que en el término de diez.días 
comparezca en este Juzgado á fin de hacerle entrega de una 
chaqueta de su propiedad que como pieza de convicción figu
ró en el sumario seguido en este referido Juzgado por el deli
to de robo contra el mismo Federico Sierra; quien se ‘aper
cibe que de no comparecer le parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Dado en Llanes á 4 de Septiembre de 1897— Marcelino 
Trapiello. =P or orden de S. S., Cayetano de la Cruz v López.

J—6560

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia dictada en este día por el Juz

gado de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, á consecuencia de solicitud deducida por D. José 
Barba Urizar para que se hagan los anuncios oficiales á fin 
de decretar en su día la devolución de la fianza de 25.000 pe
setas que tenía constituida su difunto padre D. Mariano 
Barba y López á responder del cargo de Registrador déla  
propiedad deja  demarcación del Occidente de esta capital, 
que desempeñaba á su defunción, se hace público por tercera 
vez por medio del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , el fallecimiento de dicho Sr. Registrador, con objeto 
de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan que de
ducir alguna acción contra el mismo, á cuyo efecto se hace 
constar que con anterioridad a dicho Registro desempeñó los 
de Cervera de Río Pisuerga, Astorga, Toro y Frechilla.

Madrid 9 de Septiembre de 1897.=V.° B .°=E 1 Jimz, Ma
nuel del Valle.=E1 Secretario de gobierno, Bonifacio Guillén.

J—65-0

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en este día, en el sumario que se instruye por lesio
nes casuales, se cita á Enrique Moya no Bueodía para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en el' Palacio de los
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Juzgados, calle del General Castaños, dentro 'de l término 
de ocho días, cont-dos desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con objeto de prestar declara
ción; bajo apercibimiento de ser declarado incurso cu la 
multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 10 de Septiembre de 1897 = V J  B.ü'= l  l Ti ya , Ma
nuel del Valle.=E 1 Escribano, Antonio La ge.

I— t 81

MADRID— CENTRO

D. Juan Francisco R uk y Andrés, Juez de primera ins
tancia y  de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, 11 emú y  emplazo a Pedro Pérez Kseo- 
fet, ern as demás circunstancias y  actual paradero se igno
ran paia que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta íequisitoria se íu m  rte en la G a c f t a  
de M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, s ita  en  el Pa
lacio de los Juzgados, calle del Genera! Cast ños, con el̂  obje
to de hacerle saber una resolución dictada en sumario que 
contra el mismo y otro se instruyt por tstafa; apercibido que 
de no verificarlo stra declarado rebelde y  le parara el perjui
cio a que hubiere lugar.

41 mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida- 
des, y ordeno a los agentes de la policía judicial, proced n á 
la busca dil expresado sujeto, cu» as si fias personajes se ig 
noran, y en el caso dt ser habido lo pongan a mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 4 de Septiembre de 1897.'=Juan Francisco R iiiz .=  
El Escribano habilitado, Juan García., J— 6561

M ADRID-HOSPICIO

D. Fusebio M rtín y Rniz, Juez de prmitra instancia y  de 
instrucción del di trito clil Hespido de esta Porte.

Pur la pn se ate cito, llamo y emplazo a Ja viera Castañón 
López, natural dt Madrid, hija dt I uciano y de María, de 
cunnntu años, snlttrn, que ha ti ni do su dom icilio en la ron
da de Atocha, nínn. 11, bajo, para tjin en d  término de diez 
días, contado^ desde el siguiente ah in qu e e4a requisitoria 
se insude tn la G\cfta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio dt los Juagados, calle dtl D ine
ral Gústanos, con el objeto dt respnndtr a los cargos que le 
remitan tu la causa î ue contra la misma si instruye por es
ta; api reilnda que di no verificarlo stra declarada rebelde y 
le parará el ptrjuieio a que liubkrt lugar.

A! mismo tiempo m ig o  y encargo a todas las Autorida
des, y oruleno a los agentes dt la policía judicial, procedan á 
ia busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo entrecano, ojos m gros, y viste falda de 
percal oscuro y toquilla negra, y tn el caso dt str habid \ la 
pongan á mi ríiy posición en este Juzgado.

Madrid 3 mil Siptii rabri dt 1R91. =  Ensebio Martín. =E1 
Esci11Ijbno, p«u* mi compañero Sr. de Antonio, Federico Ga
rnacha y  Jiménez, J—6582

M ÁLAG A.-ALA M E D A

D. Federico F riu lkr y S Inchez de Quir ’ s, Juez municipal,
(suplente interino de instrucción del distrito de la Alameda 
de esta o inJnrt.

Por la presente ni quisitoria se cita, llama y emplaza a Ma
rín Rojnnci P irn, iiip  dt Antonio y Frnnckcn, soltera, de 
diLV si'is "ii ÍS iiiis di ii'fhnl inf-ni’Mil rli fSr nt 'ion, y ríe esLt ve- 
C i n rl ¡»¡ , i1] i! i lu¡ ven i do ii n 1 mi ¡i i 11! o un la casa núm. 3 de Ja ca
llo del l’ tiiosiviimI, di esta capital, para qui dentro riel t rm i
no de di# ? di ^ que uní¡mr"aran a contarse desde la inserción 
de la presente rn ol fioMtñ oficia! de esta provincia y G aceta  
i«b 1 !ar«inri, compnrtmo en Ja audiencia de este Juzgado, 
sí tu en J a pin uta baja del edificio ex convento de San A gu s
tín, calle del propio nombre, a hacer efectiva la multa que 
le fue impuesta pnr In Sup rienda el en la causa que sr le si
guí ó Molire hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declnuMida rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las A utorida
des, lauto civiles como militares y de policía judici «1, proce- 
d n  a Ja busca y captura de dicha individua, poniéndola caso 
de ser habida en e*tn c 'rcel pública a ni i dispi isiríón.

Darla n Malaga a 16 de Septiembre de 1 H97.=Federíco 
FtpuII r = P o r  mandarlo de S. S.» Antonio González y Ca
rrera " J—6626

SAN CRISTÓBAL

D. Jos '* Rodríguez y Martínez, Juez de primera instancia 
é instrucción en propiedad de este partido judicial.

Pur el presente hago saber que D, Miguel Díaz y Martí
nez, Registrador déla propiedad interino que fué de este 
partido judicial, habiendo cesado en el desempeño de su car
go, ha solicitado la devolución de las cantidades que deposi
tó en #a Cajas del Tesoro para garantir el desempeño de d i
cho cargo, cuya pretensión he mandado se anuncíe cada mes 
por espacio de un semestre, con arreglo a lo preceptuado en 
el art. 384 del reglamento dictado para la ejecución de la ley 
Hipotecaria, citando por primera vez, a los efectos de la de
volución expresada, a los que tengan que deducir alguna re
clamación, para que dentro del referido plazo la presenten 
ante este Juzgado de primera instancia en la forma que pro
ceda.

Y  para su publicación en tres números consecutivos de la. 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se libra el presente en San Cristóbal á 21 
de Agosto de 1897 .=José R odríguez.=P or mandado de S. S., 
Octavio V illar.=V ictorian o de Urrestazazu. J—66 9 8 -2

SEPÚLVEDA

D. Francisco Al con Robles, Juez de Instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita á Eugenio Torres, m uchacho que 
forma parte de una compañía de acróbatas, cuya dirección 
está á carg > de D. Antonio Izalver, sin que consten más an
tecedentes, y cuyo paradero se ignora, para que en el térm i
no de diez días se presente ante este Juzgado á prestar una 
decl ración que se interesa; bajo el apercibimiento de que si 
no lo hace le p rara el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Sepúlveda á 7 de Septiembre de 1897 .=F rancisco 
A león .= E l Escribano, Miguel Llompart. J—6614

V A LE N C IA -SA N  VICENTE
D. Miguel Tasso Robredo, accidentalmente encargado del 

Juzgado de instrucción del distrito de San Vicente de esta 
ciudad.

Por la presente se llama á Francisco Sanjuán Font, de

i veintitrés años, casado, tonelero, natural de Pueblo Nuevo del 
Mar (hoy anexionado á esta eapií&i), vecino de la misma, y 
que tetan mi dom icilio en la calle de Ouhells, núm. 7, bajo,

. para que dentro de diez días comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en sumario que ins- 

; truyn sobre estafa y amenazas; previ ni ndole que en otro 
caso le parara el ptrjuieio á que lia)a lugar y se le declarará 
rebelde.

A  la vez encargo ñ todas las Autoridades civiles, m ilita
res y judiciales la busca y captura del expresado Sanjuán, 
puniéndole en su caso á mi disposición en las cárceles de esta 
ciudad.

Vahncia 7 dt Septiembre de 1897.=M iguel Tasso Robre
d o ^  El Escriba no Secretario, Salvador Martínez

J—6592

D. Miguel Tasso y Robredo, Juez m unicipal y encargado 
accidentalmente del Juzgado dt instrucción del distrito de 
San Vicente de esta ciudad de Valencia,

Por el presente edicto st llama á José R icart y  San Félix, 
hijo de Constantino y de Manuela, que en el año 1888 tenía 
doce años dt edad, tra de oficio carpintero, y habitaba en 
esta ciudad, de donde ts natural, en la calle de Ruzafa, nú
mero 12, para qut dentro de nueve días comparezca en este ¡ 
Juzgado o designe su dom icilio y actual paradero, con obje- j 
to de practicarle cierta notificación de una providencia dic- j 
dada en el ramo de rtsponsabilidad civil de dicho individuo, 
dimanante dt la causa seguida contra el mismo sobre hurto 
de cuerdas; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
ra n  el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Valencia 9 de Septiembre de 1897 .= Miguel Tasso y Robre
do. =E 1 Escribano, P. H., José L. Galiana. J—6593

VALORIA LA BUENA

D. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de esta villa
y  su partido.

Por el presente, y en méritos del sumario que en este Juz
gado pende sobre hallazgo del cadáver de un hombre desco
nocido en el río Esgueva y sitio del puente de Olmos, cuyas 
señas se expresarán á continuación, se cita y  llama á los pa
rientes del mismo para que en el término de diez días com 
parezcan en este Juzgado al objeto de identificarle y ofrecer
les el procedimiento; bajo apercibimiento que de no verificar
lo les parará el per uicio consiguiente.

Dado en Valoría la Buena á 8 de Septiembre de 1897.=  
Luis Hebrero. = P o r  su mandado, Isidoro Meriel.

Señas del difunto.

Un hombre como de sesenta á setenta años de edad, cara 
arrugada, pelo rubio canoso, ojos hundidos y del derecho pa
decía de catarata senil, un diente incisivo, conservando los 
caninos y algunos de los molares, que ve-tía camisa blanca 
remendada, chaleco y calzones cortos de paño negro remen
dados, sombrero de fieltro negro remendado y ordinario y 
calzaba zapatos de cuero blanco con medias suelas clavadas 
en buen uso, polainas de cuero negro abrochadas con correas 
y medias blancas de algodón remendadas, y á poca distancia 
del cadáver se hallaron una capa de paño pardo en buen uso, 
una chaqueta del mismo paño remendada y unas alforjas de 
estopa remendadas. J —6594

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s

MADRID -  HOSPICIO

En expediente de ju icio de faltas que pende en el Juz
gado m u n i c i p a l  del distrito del Hospicio dé esta Corte, se
guido contra Pedro Díaz Fernández y Manuel Fernández Díaz, 
ha recaído sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo que debo condenar y condeno á Manuel Fernández 
Díaz y Pedro Fernández Díaz á la multa de 10 pesetas cada 
uno por la primera de las faltas y á éste 5 pesetas mus por 
la segunda y la subsidiaria, caso de insolvencia, reprensión, 
y  al pago de las costas del juíuio, decomisándose la faca ocu
pada y se devuelva la navaja pequeña al otro denunciado.

Así por esta mí sentencia lo pronuncio, mando y firmo,=  
José Luís Ponce de León.

Y  con el fin de que llegue a conocim iento de los condena
dos la sentencia, toda vez que se ignora, su dom icilio, expido 
la presente para su Inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 6 de Agosto de 1897. =  El Secretario, José Ra- 
llester. J—6568

NOTICIAS OFICIALES

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
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Z&ragosa  758*1 14*0 N O . . .  Idem ..* T^m esb0. .  »
Soria............... 756*9 10*0 N N E .. Brisa. N uboso  *
S argos   162*8 9*4 N   Id em ,.. M. n u boso . *
■ ,©én . . e O • » . • •
Valladolld..*. 163*1 14*0 NE . . .  Td. Hg.® N u b o s o . . . . »
Salam anca... 763 3 12*6 O S O .. V ien to . H e m ..  *
Segovia****** 750 2 12*1 N E ....  Brisa. . M n u b o so . »

M a d rid .... . . .  758'8 1T1 N N E ..-Id e m ... N u b o so .. . .  *
Escorial  758‘4 14*4 s o . . . .  Id. fte .. Casi desp.®. »

Ciudad R eal. 760*8 14f9 o   Id lig  Idem »
A lbacete  758*5 11‘3 o .  . . .  Id. fte .. M. nu boso. »

París * 756*0 8*3 OSO... Id. l i g 8 N u b o s o . . . .  »
© rls-N es  754*1 9*8 N N O .. Id. fte .. M. nuboso . A gitada.
St. M atb iou .. 758*1 11‘0 N N E .. Id. lig.» Idem  Tran<pa
lila  d’A iX c ... 759*0 10*0 N>  B risa ... N uboso  Idem .
B ía r r i t s . . . . . .  76"*5 1146 E   Id em ... L lu v io s o . .  M g r .a
C le m o n t . . . . . 751*1 8*3 N   C alm a. C u b ie r to ... *
P e r p iñ á n ....  755*8 11*0 N O .. . .  V ien to. L lu v io s o .. .  *
üicle   o o > 754*6 12*4 S O . . . .  Id em ,.. Idem. . . . .  Oleaje»

753*7 14*6 > Calina.. C ubierto . .  Agitada.

lo m a  .
o. o«•«

P a la m c . . . . .
■m«rUarL....»

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

A y e r  llovió en S a n t a n d e r ,  B a r c e l o n a  y  P a m p lo n a .

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 9 y 10 de las sentencias del Consejo de Estado, co
rrespondientes al tomo IX.

ANUNCIOS

Guía oficial de España para @1 año 
de 1897. — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en la  planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   20
Segunda ídem.......................... 12Tercera ídem  .............. 8En rústica.................   5

SANTOS DEL DIA

Santos Eustaquio y Agapito, mártires.

Cuarenta horas en la parroquia de Nuestra Señora 
de las Angustias.

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO.— A  las ocho y media.— Zas bravias. 
Agua, azucarillos y aguardiente.— Vía libre.— Fotografías ani
madas,

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Ultima y definitiva 
función  de la presente tem porada.—Beneficio de los c low n s 
Os*Moderatos, tomando parte todos los artistas de la com pa
ñ ía .— «La Cenicienta». El profesor Bell, con su diorama.

Entrada, 50 céntim os.


